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Año Panamá, R. de Panamá jueves 12 de febrero de 2026 N° 30464-A

CONTENIDO

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Resolución N° ADM/ARAP 007
(De miércoles 04 de febrero de 2026)

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL CIERRE DE LA TEMPORADA DE PESCA 2025 DEL ARENQUE (OPISTHONEMA
SPP.).

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

Resolución N° 21/2020
(De miércoles 11 de marzo de 2020)

QUE CONCEDE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES TIPO "A" A LA EMPRESA CANAL
TRAVEL, S.A., CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES KEE SHIN CHONG, PARA OPERAR UNA AGENCIA DE VIAJES
BAJO LA RAZÓN COMERCIAL CCP TOURS.

Resolución N° 234/2025
(De viernes 12 de septiembre de 2025)

QUE CANCELA Y DEJA SIN EFECTO, LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA AGENCIA DE VIAJES TIPO "A",
EXPEDIDA A FAVOR DE LA EMPRESA CANAL TRAVEL, S.A., CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES EL SEÑOR KEE
SHIN CHONG.

Resolución N° 180/2025
(De miércoles 30 de julio de 2025)

QUE CANCELA EL CÓDIGO DE REGISTRO DE OPERACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS NO. 0311-25276 DE FECHA
30 DE MARZO DE 2023, A NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE PÚBLICO TURÍSTICO DENOMINADO
CASA MARLIN, PROPIEDAD DE LA RAZÓN CASA MARLIN RESORT, S.A., CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES EL
SEÑOR TODD JASON MUNN.

Resolución N° 196/2025
(De miércoles 13 de agosto de 2025)

QUE CANCELA EL CÓDIGO DE REGISTRO DE OPERACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS NO. 0313-23291 DE 30 DE
JUNIO DE 2022, A FAVOR DE K.M.S. CORPORATION, CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES EL SEÑOR HEINER PAUL
THEODOR HARTWICH, PROPIETARIO DEL HOSPEDAJE PÚBLICO DENOMINADO BUNGALOW AQUÍ HOY.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 157-2026-2025-DNMySC
(De lunes 19 de enero de 2026)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL "MANUAL DE IDENTIDAD VISUAL Y MARCA" DE LA CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA.
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CONSEJO MUNICIPAL DE ANTÓN / COCLÉ

Acuerdo Municipal N° CM-26-2025
(De martes 18 de noviembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL, SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL NO. CM-19 DEL 17 DE JULIO DE 2019, QUE CREA
EL CARGO DE JUEZ EJECUTOR MUNICIPAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHITRÉ / HERRERA

Acuerdo Municipal N° 02
(De miércoles 21 de enero de 2026)

POR EL CUAL SE DISPONE LA CORRECCIÓN DEL ACUERDO MUNICIPAL N° 19 DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025,
EN EL SENTIDO DE INDICAR LOS DATOS CORRESPONDIENTES AL NOMBRE, NÚMERO DE CÉDULA, EL ÁREA Y
EL PRECIO TOTAL DEL LOTE DE TERRENO A ADJUDICAR.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA CHORRERA / PANAMÁ

Acuerdo N° 02
(De martes 27 de enero de 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA ADOPTAR EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DE LA
CHORRERA Y TELEVISORA NACIONAL (TVN).

FE DE ERRATA

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS / PANAMÁ

FE DE ERRATA MUNICIPIO DE SAN CARLOS CONCEJO MUNICIPAL PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN
LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO N°04-2026, DEL 04 DE FEBRERO DE 2026, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL
DIGITAL N°30461-A DE 09 DE FEBRERO DE 2026.
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FE DE ERRATA 

MUNICIPIO DE SAN CARLOS 

CONCEJO MUNICIPAL   

 

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN LA PUBLICACIÓN DEL 

ACUERDO N°04-2026, DEL 04 DE FEBRERO DE 2026, PUBLICADO EN 

LA GACETA OFICIAL DIGITAL N°30461-A DE 09 DE FEBRERO DE 

2026.  

 

 

 

Se omitió El Plan Estratégico Distrital Indicativo del distrito de San Carlos, en 

la publicación del Acuerdo 04 de 04 de febrero de 2026, antes mencionado, el 

cual procedemos a publicar.  
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Nos encontramos en un momento crucial 
para el futuro de San Carlos, ya que 
nuestro distrito merece una transformación 
profunda, basada en principios de justicia 
social, compromiso y respeto por nuestra 
gente. Recuperar la dignidad de San Carlos 
es nuestra tarea, y la transparencia, será el 
pilar fundamental de mi gestión. Reducir las 
desigualdades socioeconómicas es una 
prioridad en este Plan Estratégico Distrital 
Indicativo 2024-2025, ya que 
aprovecharemos las capacidades de 
nuestros jóvenes para construir un distrito 
que crezca de manera sostenida y 
planificada. Este plan, fruto del trabajo 
conjunto con los representantes de 
corregimiento, no solo traza el camino 
hacia un futuro más próspero, sino que 

también honra la voz y las aspiraciones de quienes forman el corazón de nuestro 
distrito. 

Este plan estratégico, elaborado a partir de un diagnóstico minucioso, identifican 

nuestras principales fortalezas, desafíos y necesidades más urgentes. Los 

lineamientos estratégicos propuestos, nos guiarán en la toma de decisiones y en la 

implementación de proyectos de inversión que realmente respondan a las 

expectativas y requerimientos de nuestros habitantes. Es importante reconocer el 

valioso aporte de los representantes de corregimientos, quienes han dedicado su 

tiempo y esfuerzo en la elaboración de este Plan Estratégico Distrital Indicativo. 

Gracias a su compromiso, estamos construyendo una hoja de ruta para este primer 

año, reflejando las verdaderas necesidades de nuestra comunidad y que servirá como 

guía para el desarrollo de San Carlos en los próximos años. 

 
San Carlos se consolida como un distrito ejemplar en la administración pública, donde 

la transparencia, la planeación democrática y la participación ciudadana son pilares 

fundamentales del desarrollo. Nos erigimos como la instancia más cercana a una 

comunidad autogestora, impulsando la capacidad de nuestros ciudadanos para 

transformar su entorno con esfuerzo, compromiso y visión. Con un espíritu fortalecido 

de lucha y trabajo, promovemos un crecimiento sostenible basado en la 

responsabilidad compartida y el progreso colectivo. En este camino hacia un futuro 

próspero, reafirmamos nuestro compromiso: Tu voz es nuestra misión 

 MENSAJE DEL ALCALDE  

 

Antonio Pope Bernal 
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El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), a través de la Dirección de Desarrollo 

Territorial (DDT) y en coordinación con la Autoridad Nacional de Descentralización 

(AND), han colaborado en la formulación del "Plan Estratégico Distrital Indicativo 

2024-2025". Este plan, concebido como una herramienta de planificación local a corto 

plazo, está diseñado para orientar el desarrollo y las acciones estratégicas del distrito 

de San Carlos para este año. El plan se ha elaborado en conjunto con las autoridades 

locales y garantiza que las iniciativas y proyectos de inversión estén alineados con los 

objetivos generales de desarrollo sostenible.  
 

Cabe destacar, que la transferencia de recursos que realiza el MEF a través, del 

Impuesto de Bienes Inmuebles (IBIS) y el Programa de Inversión en Obras Públicas y 

Servicios Municipales (PIOPSM) para proyectos de inversión local, está 

intrínsecamente ligada a la planificación estratégica; ya que esta última proporciona 

el marco necesario para asegurar que los fondos sean asignados de manera eficiente 

y efectiva, identificando de esta forma, las necesidades prioritarias de la comunidad 

con objetivos claros y alcanzables. Al disponer de un plan indicativo de corto plazo, 

las autoridades locales pueden justificar y gestionar la transferencia de recursos de 

manera transparente, lo que fortalece la confianza de los ciudadanos en la 

administración responsable de los fondos públicos derivados de la descentralización. 

 

El presente documento se ha estructurado en tres capítulos claves que abordan 

aspectos fundamentales para la planificación y el desarrollo del distrito. En el Capítulo 

I, se establecen las bases teóricas y metodológicas que sustentan el plan. En el 

Capítulo II se presenta el diagnóstico, con un análisis detallado de la situación actual 

del distrito, el cual ha sido dividido en varias dimensiones estratégicas relacionadas 

con el ámbito físico-ambiental, social, económica y urbana o semi-urbana. La 

priorización de necesidades y el análisis FODA son presentados en el Capítulo III, 

donde las autoridades locales pueden tomar decisiones más informadas y 

estratégicas, enfocadas en aprovechar las fortalezas y oportunidades, mientras se 

mitigan las debilidades y amenazas del distrito. Por otra parte, se han formulado las 

grandes líneas estratégicas y su respectivo Plan Indicativo de Inversiones, lo que 

define las acciones y proyectos prioritarios a corto plazo. 

 

Finalmente, este plan indicativo actúa como un complemento esencial para la 

elaboración del Plan de Estratégico Distrital (PED 2025-2029), integrando 

transversalmente la gestión de riesgo de desastres (GRD), el enfoque de género, las 

necesidades de personas con discapacidad y sobre todo, la participación ciudadana. 

 INTRODUCCIÓN  
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Cabe destacar, que este instrumento a corto plazo estará alineado con los principales 

ejes de acción señalados en el Plan Estratégico de Gobierno (PEG 2025-2029), 

asegurando que las intervenciones inmediatas promuevan el bienestar y la seguridad 

de sus habitantes para un desarrollo inclusivo y resiliente en las comunidades del 

distrito de San Carlos. 
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CAPÍTULO I 
MARCO CONCEPTUAL 
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Plan Estratégico Distrital Indicativo 2024-2025 

 

Es un instrumento de Planificación Estratégica Local, que contiene los objetivos 

propuestos por el Gobierno Municipal, durante un período determinado para avanzar 

hacia el logro de la visión de desarrollo del distrito, la cual debe ser consensuada con 

la ciudadanía. 

La coordinación para la elaboración del PEDI, debe ser una labor asumida de manera 

responsable de manera que el mismo represente un instrumento de gestión para el 

municipio, a través del cual se debe conocer, definir y priorizar los problemas existentes, 

tomando en cuenta a la comunidad. 

El plan en su conjunto conlleva acciones destinadas a promover el desarrollo del 

distrito, en sus diversas dimensiones: Físico-Ambiental, Social, Económica y Urbana o 

Semi Urbana. 

 

Características del Plan Estratégico  

 

 Define la ruta para varios años, puede ser a mediano o largo plazo. 

 

 Se fundamenta en una visión estratégica de desarrollo consensuada con la 

ciudadanía, quien le otorga la importancia a través del tiempo. 

 

 Se sustentan líneas estratégicas de desarrollo del distrito que están alineadas 

con el Plan Estratégico de Gobierno (PEG). 

 

 Define objetivos y metas por alcanzar a través de la ejecución de programas y 

proyectos. 

 

 Identifica acciones que no son de competencia municipal, pero que el Municipio 

se compromete a gestionar ante las instancias de gobierno correspondientes. 

 

 El Plan puede desarrollarse considerando la implementación de empresas 

municipales o mixtas para la explotación de bienes y servicios (Ley N° 106 de 

1973, Art. 17 Acápite 4). 

 

 Puede proponer la ejecución de programas y proyectos realizando alianzas 

intermunicipales. 
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Propósitos de un Plan Estratégico Distrital Indicativo 2025 

 

 Promover el desarrollo del distrito en sus diversas dimensiones: Físico- 
ambiental; social, económica, urbana, semi urbana y rural. 

 

 Propiciar el desarrollo del municipio explotando sus potencialidades. 
 

 Establecer acciones, programas y proyectos encaminados a superar los 
desequilibrios sociales existentes. 

 

 Mejorar la calidad de vida y el acceso a las oportunidades de todos los 
habitantes del municipio en igualdad de condiciones. 

 

 Asegurar la eficiencia, transparencia y equidad en la asignación de los recursos 
mediante los proyectos de inversión. 

 

 Democratizar y orientar la Administración Pública con la participación de la 
comunidad. 
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CAPÍTULO II 
DIAGNÓSTICO  
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El distrito actual surgió durante el siglo XVIII, como parte del proceso general de 

colonización que se llevó a cabo en las tierras del interior. Este proceso está 

estrechamente vinculado a la labor evangelizadora de la Iglesia Católica, que se 

enfocó en crear pueblos indígenas para integrarlos al sistema de cultura occidental, 

especialmente en el ámbito de la política económica de la tributación. 

 

En sus inicios, este territorio fue habitado por los indígenas Guaymíes, bajo el 

liderazgo del cacique Chirú, de quien proviene el nombre original de San Carlos del 

Chirú. La parte baja del área era utilizada como pastizal, mientras que las montañas 

eran el hogar de los indígenas. 

 

En el siglo XVIII, el obispo Ríos Almengor, durante sus giras pastorales, identificó el 

sitio del Chirú como un lugar ideal para ser habitado. Posteriormente, la hermandad 

religiosa de Esquipulas visitó la región y, con su apoyo, se fundó el poblado de San 

Carlos del Chirú. Así nació San Carlos, fundado por descendientes directos de Antón, 

como lo indica el nombre del grupo fundador en el año 1775. 

 

El distrito celebra los 4 de noviembre, tres fechas importantes, tales como: su 

fundación, el día de los símbolos patrios y la celebración patronal en honor a su 

patrono San Carlos Borromeo.  
  

Origen de los nombres de los corregimientos: 

 
 San Carlos (Cabecera): Su nombre se debe a su santo patrono, San Carlos 

Borromeo. 

 

 El Espino: Llamado así por la abundancia de árboles de espino. 
 

 El Higo: Nombrado por la gran cantidad de árboles de higo que solían existir 

en el área. 
 

 El Guayabito: Debe su nombre a la abundancia de guayabas silvestres que 

había en el lugar, aunque hoy ya no existen. 
 

 La Ermita: Recibió su nombre porque en ese lugar vivía una persona conocida 

como el ermitaño. 

 

 RESEÑA HISTÓRICA  
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 La Laguna: Nombrada por la laguna del lugar, que es visitada por muchos 

turistas debido a su belleza espectacular. 
 

 Las Uvas: Llamado así por la gran cantidad de árboles de uvas moradas que 

aún se pueden ver en el corregimiento. 
 

 Los Llanitos: Recibe su nombre por las extensas llanuras que rodean sus 

comunidades y su densa vegetación. 
 

 San José: Nombrado así en honor a su santo patrono, San José. 

 

 

 

 

Parroquia San Carlos Borromeo, corregimiento de San Carlos cabecera, distrito de San Carlos  
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El distrito está localizado a 93 kilómetros de distancia de la Ciudad de Panamá, tiene 

una extensión aproximada de 337.6 km2 en superficie terrestre y está rodeado por el 

distrito de Chame, el Océano Pacífico, el distrito de Antón y el distrito de Capira.  

 

Sus límites son: 

 

 Norte: con el distrito de Capira, provincia de Panamá 

 Sur: con el Océano Pacífico 

 Este: con el distrito de Chame, provincia de Panamá 

 Oeste: el distrito de Antón, provincia de Coclé 

 
 
 

 UBICACIÓN GEOGRÁFICA  

 

 

MAPA N°. 1 - UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL DISTRITO DE SAN CARLOS 
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En la Ley 1 del 27 de octubre de 1982 se estableció la división político – administrativa 

del distrito de San Carlos la que está conformada por nueve Corregimientos que son: 

San Carlos (cabecera), El Espino, El Higo, El Guayabito, La Ermita, La Laguna, Las 

Uvas, Los Llanitos y San José. 

 

 
MAPA N°. 2 – DIVISIÓN POLÍTICA ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 

DE SAN CARLOS  
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Clima 

 

Diversos factores geográficos, oceanográficos y meteorológicos, contribuyen a 

determinar el clima de la región. De acuerdo con el Sistema de Clasificación de 

Köppen, existen dos tipos de clima en la zona: 

 

 Ami. Clima Tropical Húmedo, con influencia del monzón (régimen de vientos): 

lluvia anual mayor de 2,250 mm con 60.0% concentrada en los 4 meses más 

lluviosos en forma consecutiva, algún mes con lluvia menor de 60mm. 

Temperatura media del mes más fresco mayor 18° Celsius. 

 Awi. Clima Tropical de Sabana, lluvia anual mayor de 1,000 mm, varios meses 

con lluvia menores de 60 mm. 

 

Estudios realizados por estaciones climatológicas que disponían al menos con cinco 

años de registros continuos muestran que la temperatura media anual del aire 

superficial del Distrito, varía según la altitud de su territorio y podemos decir que se 

encuentra entre 19° Celsius a 27° Celsius aproximadamente.  Estos cambios no 

determinan variaciones en la temperatura y las precipitaciones como efectos del 

cambio climático, en consecuencia, son cambios que no inciden en la agricultura y el 

turismo, sectores clave en la región. 

 

Relieve 

 

Las regiones morfo estructurales del distrito de San Carlos, se individualizan 

claramente desde el punto de vista topográfico con altitudes y pendientes, de forma 

estructural de acuerdo con su historia geológica.   Encontramos distintos tipos de 

relieve, entre las cuales podemos mencionar las siguientes: colinas, llanuras, cerros 

bajos, valles íntermontañosos, montañas medias y bajas.  Las características 

litológicas de la región están formadas por dique, rocas sedimentarias, cubiertas de 

pleistoceno, efusiones magnéticas y cuerpos intrusitos. 

 

Las líneas de las crestas varían entre 5 a 1,000 metros de alturas, donde la región 

más alta está entre los corregimientos de La Laguna y Los Llanitos. Se puede 

mencionar algunas de las elevaciones o cerros más importantes, como Cerro La Silla, 

Picacho, Valle Chiquito, Peña y Tagua. 

 DIMENSIONES ESTRATÉGICAS  

  DIMENSIÓN FÍSICO-AMBIENTAL 
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Una de las principales fortalezas no aprovechadas históricamente son precisamente 

las características territoriales que posee el distrito y que gracias al cambio tecnológico 

de herramientas de captura de imágenes y el procesamiento virtual, es posible reforzar 

las fortalezas y oportunidades turísticas que puede aprovechar el municipio de San 

Carlos, para acelerar su crecimiento social y económico. 

 

El Cerro Picacho, cuya altura es de 1,182.33 mts. forma parte de la Cordillera Central, 

y tiene en sus laderas la Laguna de San Carlos y el proyecto privado de montaña Altos 

de María.  Sin embargo, el área es virgen y potencialmente apto para descubrir 

múltiples riquezas innovadoras. 

 

 

 

 

 

Cerro Picacho, corregimiento de La Laguna, distrito de San Carlos  
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Hidrografía  

 

El Distrito se encuentra dentro de la cuenca hidrográfica de 138 - Ríos entre el Antón 

y el Caimito, el drenaje del territorio está compuesto por 15 ríos que entre todos suman 

una distancia de 270 km, tiene 186 quebradas y 4 lagos. 

 
MAPA N°. 3 - CUENCAS HIDROGRÁFICAS DEL DISTRITO DE     

SAN CARLOS  
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Unos de los lagos más visitado en el distrito de San Carlos es la Laguna Grande, un 

lago natural localizado al oeste del Cerro Picacho, en el corregimiento de La Laguna, 

con una superficie de 0.03 km2 (30,000m), cuya profundidad promedio es de 8 metros 

y su profundidad máxima es de 15 metros.  

 

Las especies de peces que la habitan en este lago son: tilapia, la carpa común, 

colosoma, lobina y pomosio de las manchas negras. Entre las especies nativas de 

peces se pueden mencionar la sardina, mojarra y mojarra de agallas azules. No existe 

infraestructura pesquera, ni acuícolas, ni proyectos de acuicultura; el producto extraído 

no se destina a la comercialización, solo se utiliza para auto consumo. El principal uso 

del cuerpo de agua es para pesca deportiva y de esparcimiento. 

 

Otro de los lagos del distrito de San Carlos es el Lago Mar 1. Es un cuerpo de agua 

formado por la empresa inmobiliaria que se encuentra en la región, quien es promotor 

de venta de terrenos adyacentes. Cuenta con una superficie de 0.08 km2 (80,000m), 

No. Nombre del río  
Longitud 

aproximada km. 
Corregimientos  

1 Río Mata Ahogado  35.4 
San Carlos, Las Uvas, El Espino, Guayabito, La 
Laguna, y Los Llanitos.  

2 Río Guías  32.9 La Ermita, Los Llanitos, y provincia de Coclé  

3 Río Teta  30.2 San Carlos, San José, Guayabito, La Laguna 

4 Río Corono  27.6 Las Uvas, El Higo, el Espino, Los Llanitos 

5 Río María  21.0 La Laguna, y el distrito de Chame  

6 Río Lajas  19.6 
San José, Guayabito, La Laguna, y distrito de 
Chame 

7 Río Calabazo  17.5 Las uvas, San Carlos, El Espino 

8 Río Cotón 15.7 El Higo  

9 Río Agallal 15.3 El Higo, La Ermita 

10 Río Corozal  14.7 El Espino, Los Llanitos  

11 Río Tetita 11.2 San José, Guayabito 

12 Río De Jesús  8.7 La Laguna, Los Llanitos  

13 Río Porporo 7.7 San José 

14 Río Cotoncito  5.9 El Higo, La Ermita  

15 Río La Poma  5.7 El Espino, Guayabito, Los Llanitos  

Fuente: Base Cartográfica de la Contraloría General de la República de Panamá - 2009 

 

CUADRO N°. 1 - RÍOS DEL DISTRITO DE SAN CARLOS  
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y está ubicado en la comunidad de Lago Mar, corregimiento de San Carlos (cabecera).  

En esté lago, los residentes han construido alrededor desembarcaderos para 

pequeños cayucos y botes. El principal uso del cuerpo de agua es la recreación. No 

existe infraestructura para actividades acuícolas, ni proyectos de acuicultura, el 

producto extraído se utiliza para autoconsumo. 

También podemos mencionar el lago natural ubicado en el área de Las Margaritas, 

corregimiento de Los Llanitos y por último el lago artificial ubicado en el corregimiento 

de El Espino, pero ambos se encuentran en terrenos privados. 

 

Biodiversidad y Ecosistema  

El distrito de San Carlos, posee una biodiversidad variada, por sus ecorregiones, 

vegetación, bosques y especies de animales. No obstante, se percibe el clamor 

ciudadano por situaciones irregulares que señalan daños al medio ambiente por 

actividades de empresas particulares que destruyen ecosistemas de flora, fauna, 

manglares, arrecifes, talas y cortes de terrenos para barriadas y otros que merecen 

atención primaria de parte de la municipalidad del distrito. 

Cabe sugerir incorporar a este plan la revisión de amenazas a los ecosistemas (por 

ejemplo, urbanización, deforestación, contaminación) y la relevancia de estos 

ecosistemas para la biodiversidad regional, considerando beneficios eco-sistémicos 

que proveen, como la regulación climática y la protección contra desastres naturales. 

 

Bosques 
 

Según el sistema de clasificación de la UNESCO, se contemplan 25 tipos de 

vegetación y se incluyen 7 categorías de uso de suelos, en el distrito de San Carlos 

existen 4 tipos de diferentes categorías naturales de vegetación que podemos señalar 

las siguientes: 

 

 I.A.1.a. (1) Bosque siempre verde ombrofilo tropical latifoliado de tierras bajas 
 

 I.A.1.b. (1) Bosque siempre verde ombrofilo tropical latifoliado submontaño 
(500-1000 m Caribe, 700-1200 m Pacífico) - bastante intervenido 

 

 SP.A. Sistema productivo con vegetación leñosa natural o espontánea 
significativa (10-50 %) 

 

 SP.B. Sistema productivo con vegetación leñosa natural o espontánea 
significativa (<10 %). 
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Para el norte del distrito podemos encontrar bosques de tierras altas que siempre 

mantiene el follaje, la cual presentan un sotobosque poco denso y una vegetación 

epífita abundante, son frecuentes algunas especies de árboles como Roble, Alnus y 

Podocarpus. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAPA N°. 4 - COBERTURA BOSCOSA DEL DISTRITO DE SAN 

CARLOS  
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Flora  

 

La flora del distrito de San Carlos, ubicado en la provincia de Panamá Oeste, es 

diversa y refleja la variedad de ecosistemas presentes en la región. 

 

Para el sur y el resto del distrito encontramos áreas de cultivos, sabanas y vegetación 

secundaria pionera, con extensas zonas que abarcan diferentes condiciones 

climáticas y edáficas. No obstante, en la actualidad, la mayoría de los bosques 

naturales del distrito de San Carlos han sido destruidos y la vegetación aún puede 

observarse en algunos sectores de naturaleza secundaria, sin embargo, predomina la 

vegetación herbácea y otras malezas. En las orillas de los ríos encontramos bosques 

de galerías conformados por árboles medianos y matorrales 

 

En este territorio se encuentran algunas especies arbóreas esta:  achiote, aguacate, 

algarrobo, almendro, barrigón, balso, calabazo, caoba africana, carate almácigo, 

cañagrita, cedro amargo, cedro cebolla, cedro espino, chichica, ciruelo, coco, coquillo, 

corotú, cortezo, dos caras, espavé, eucalipto, espino amarillo, guabo, guarumo, 

guácimo, guayacán, harino, higuerón, hinojo, jagua, jobo, limón, macano, madroño, 

mamón, mango, marañón, marañón curazo, nance, naranja, platanillo, poroporo, 

portorrico, mandarina roble, tabaquillo, tamarindo, teca, toronja, uvito, uvero. 

 

Entre las especies arbóreas y plantas alimenticias presentes se encuentran: maíz, 

arroz y caña de azúcar y tubérculos como zapallo, ñame, camote y yuca. 

 
 

Fauna  

 

En el distrito de San Carlos la fauna es muy variada, en ella resaltan las especies de 

mamíferos, reptiles y aves, la cual merece ser conservada y utilizada como un medio 

de producción de muchos ingresos para la sociedad. Algunas de las especies dentro 

en el entorno de las ecorregiones que podemos encontrar son: 

 Aves: Pecho amarillo, carpintero, azulejos, paloma titibú, paloma tortolita, 

gallito de monte jaspeado, gallinazo, pericos, guacamayas, bim bin, paisana, 

sangre toro, loro de montaña, torcaza común, tucán 

 Terrestres: Iguana, mono perezoso, borriguero, conejo mulato, ratones, 

armadillos, gato solo, manigordo u ocelote, trigrillo, gato de agua, ardillas, 

conejo, zorras, oso hormiguero, ardilla. 

 Acuáticos: Chogorros, sardinas, barbudos, camarones, cangrejos, babillos, 

rana dorado, guabinas. 
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Existen especies de animales que están en peligro de extinción, como la Rana Dorada, 

Manigordo y el Tucán, ellos viven en zonas boscosas más alejadas. Entre los animales 

domésticos prevalecen: ganado vacuno y caballar, gallinas, patos, pavos, cabras, 

cerdos, perros y gatos. 

 
 

Ecorregiones  
 

En el distrito de San Carlos se encuentran 4 ecorregiones terrestres: 

 

 Bosques Húmedos del Lado Atlántico del Istmo > Vulnerable.  

 Bosques Húmedos del Lado Pacífico del Istmo > Crítico / En Peligro.  

 Bosques Secos de Panamá - Crítico > En Peligro. 

 Bosques Húmedos de Talamanca > Relativamente Estable / Intacto. 

 

Las ecorregiones están amenazadas por actividades como, la deforestación, la 

expansión agrícola y ganadera, el establecimiento de granjas, empresas 

camaroneras. También son importantes los efectos causados por las quemas, la 

contaminación por herbicidas, la introducción de especies foráneas forestales, como el 

teca y variedades de pinos, además de la extracción de leña y la cacería. 

 

 

Reserva Natural 
 

En el distrito de San Carlos existe la reserva natural del Cerro La Silla, ubicado al 

noroeste de la comunidad de Las Margaritas, corregimiento de Los Llanitos, a 744 

metros sobre el nivel 

del mar, en esté, se 

encuentra el 

nacimiento de la 

quebrada Monte 

Grande, afluente del 

río Las Guías, de las 

cuales 20 

comunidades se 

beneficiarán de sus 

aguas para 

posteriormente 

almacenarlas en 

tanques y distribuirla.  
Cerro La Silla, comunidad de Los Llanitos, distrito de San Carlos  
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Clasificación y Uso del suelo  

 

En el distrito de San Carlos podemos clasificar seis clases de tierras según 

capacidad agrológica de los suelos. A continuación, se detallan: 

 

Tipos Características 

III 
Arables, severas limitaciones en la selección de las plantas, requiere 

conservación especial o ambas cosas.  

IV 
Arable, muy severas limitaciones en la selección de las plantas, 

requiere un manejo muy cuidadoso o ambas cosas.  

V No arable, poco riesgo de erosión. 

VI 
Bi arable, con limitaciones severa, apta para pastos, bosques, tierras 

de reservas. 

VII 
No arables, con limitaciones muy severas, apta para pastos, bosques, 

tierras de reservas.  

VIII 
No arable, con limitaciones que impiden su uso en la producción de 

plantas comerciales.  
Fuente:  Atlas Nacional de la República de Panama - 2007 

 

El análisis del suelo involucra entrar en estudios de descripción, características físicas 

de la tierra y fenómenos de la naturaleza, a la vez estudiar las formas exteriores de la 

tierra, de las materias que lo componen y su formación. En ese sentido podemos decir 

que el distrito de San Carlos, es apto para el pasto, sobre todo los corregimientos de 

Los Llanitos y La Laguna, parte de los corregimientos de El Espino y Las Uvas 

son arables, pero requieren conservación o un manejo muy cuidadoso. 

 

Las características del suelo del territorio de San Carlos, existe una riqueza natural 

variada en especies nativas de flora y fauna, que pueden servir de materia prima para 

el desarrollo del turismo aprovechando la biodiversidad y las especies únicas. 

 

 

Disposición y Manejo de los Desechos Sólidos 

 

Según datos del Instituto de Estadística y Censo correspondientes al año 2023, el 

41.8% de las viviendas del distrito de San Carlos gestionan sus desechos sólidos a 

través de servicios de recolección, ya sea públicos o privados. El corregimiento San 

Carlos (cabecera) presenta la mayor cobertura en este aspecto, con un 72.8%, 

mientras que Los Llanitos registra el porcentaje más bajo, con un 7.9%. 
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Los corregimientos que se destacan por tener una mejor cobertura en la disposición 

de los desechos sólidos en el distrito de San Carlos, son: San Carlos, San José y El 

Higo, mientras que los corregimientos de Guayabito, El Espino y Los Llanitos 

presentan porcentajes bajos respectivamente. El método más utilizado de disposición 

de los desechos sólidos en las viviendas del distrito es la incineración o quema, con 

el 51% de las viviendas, lo que indica una mayor necesidad de las mejoras a los 

servicios de recolección de basura en estas áreas.   

 

No obstante, la empresa EMAS Panamá by Veolia es quien gestiona la recolección 

residencial de los residuos sólidos en el distrito de San Carlos y opera en el Parque 

Tecnológico Ambiental El Diamante.  

 

 

 

Corregimientos 
Viviendas 

ocupadas   

Recolección 

Pública  

Recolección 

Privada  

Incineración 

o quema  

Terrenos 

baldíos  
Entierro  

Río, 

quebrada, 

lago o mar  

Otra 

forma  

TOTAL………. 6,831 2,552 276 3,464 30 462 8 39 

San Carlos (C) 1329 890 78 331 6 23 0 1 

El Espino  611 113 7 412 6 62 0 11 

El Higo  989 426 15 460 1 80 0 7 

Guayabito  192 17 3 131 5 34 0 2 

La Ermita  539 180 2 292 0 65 0 0 

La Laguna  453 84 57 259 2 45 2 4 

Las Uvas 617 200 7 397 1 9 0 3 

Los Llanitos  1040 76 7 809 7 127 3 11 

San José 1061 566 100 373 2 17 3 0 

Fuente: Contraloría General de la Republica – Censo 2023 

 

Riesgo Ambientales 

 

El distrito de San Carlos, enfrenta diversos riesgos ambientales que afectan tanto al 

entorno natural como a la calidad de vida de sus habitantes. A continuación, se 

detallan los principales problemas identificados: 

 

 Degradación del suelo: Se debe a malas prácticas y a la contaminación por 

agroquímicos.  

 Deforestación: La expansión de actividades agrícolas, mineras y sociales ha 

destruido la mayoría de los bosques naturales.  

CUADRO N°. 2 - DISPOSICIÓN DE LOS DESECHOS EN EL DISTRITO DE SAN 

CARLOS, SEGÚN DATOS DEL CENSO 2023 
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 Contaminación de ríos: Los desechos sólidos de animales que se vierten en 

los ríos 

 Manejo inadecuado de los cementerios: el distrito cuenta con 12 

cementerios, la mayoría administrados por comités locales. El manejo 

ineficiente de los desechos de exhumaciones, especialmente con ataúdes de 

metal, ha generado preocupaciones de salud pública. El municipio ha 

implementado estrategias para mejorar la disposición de estos desechos, 

aunque aún persisten desafíos en su gestión 

 Contaminación de cuerpos de agua y gestión deficiente de residuos: 

Persiste la práctica de quema de basura en hogares y la disposición 

inadecuada de desechos en terrenos baldíos, ríos y quebradas. La 

contaminación de ríos también se ve agravada por el uso inadecuado de 

fertilizantes en actividades agropecuarias y la instalación de talleres mecánicos 

sin controles ambientales adecuados. 

 

Estos problemas reflejan la necesidad de implementar políticas ambientales más 

efectivas y sostenibles en el distrito de San Carlos. La colaboración entre autoridades 

locales, comunidades y organizaciones ambientales es esencial para mitigar estos 

riesgos y promover un desarrollo equilibrado en la región. 
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En el distrito de San Carlos existen diversos factores geográficos, oceanográficos y 

meteorológicos que contribuyen a determinar el clima de la región: Clima Tropical Húmedo 

con lluvia anual mayor de 2,250 mm con 60.0% concentrada en los 4 meses más lluviosos 

y Clima Tropical de Sabana, lluvia anual mayor de 1,000 mm, varios meses con lluvia 

menores de 60 mm. Encontramos distintos tipos de relieve, donde la región más alta está 

entre los corregimientos de La Laguna y Los Llanitos, algunas de las elevaciones o 

cerros más importantes, son: Cerro La Silla, Picacho, Valle Chiquito, Peña y Tagua. 

 

En cuanto a la hidrografía del distrito, el territorio está compuesto por 15 ríos que entre 

todos suman una distancia de 270 km, también tiene 186 quebradas y 4 lagos. Unos de los 

lagos más visitado en el distrito de San Carlos es la Laguna Grande, un lago natural 

localizado al oeste del Cerro Picacho, en el corregimiento de La Laguna. 

 

El distrito posee una biodiversidad variada, con sus ecorregiones, vegetación, bosques y 

especies de animales, de las cuales, existen 4 tipos de diferentes categorías naturales de 

vegetación. Al norte del distrito podemos encontrar bosques de tierras altas que siempre 

mantiene el follaje, la cual presentan un sotobosque poco denso y una vegetación epífita 

abundante. Al sur y el resto del distrito encontramos áreas de cultivos, sabanas y 

vegetación secundaria pionera, con extensas zonas que abarcan diferentes condiciones 

climáticas y edáficas. No obstante, en la actualidad, la mayoría de los bosques naturales 

del distrito han sido destruidos y la vegetación aún puede observarse en algunos sectores 

de naturaleza secundaria. En cuando a reservas naturales en el distrito, existe la reserva 

natural del Cerro La Silla, ubicado al noroeste de la comunidad de Las Margaritas, 

corregimiento de Los Llanitos, a 744 metros sobre el nivel del mar.  

 

El manejo de los desechos sólidos en las residencias del distrito es gestionado por la 

empresa EMAS Panamá by Veolia quien opera sus desechos en el Parque Tecnológico 

Ambiental El Diamante. De igual manera, existen diversos riesgos ambientales que afectan 

tanto al entorno natural como a la calidad de vida de sus habitantes, entre ellos estan: 

deforestación, contaminación de ríos, manejo inadecuado de los cementerios y 

contaminación de cuerpos de agua y gestión deficiente de residuos. 

 

La situación del distrito de San Carlos, al encontrarse en una etapa inicial de afectaciones 

naturales y acciones humanas perjudiciales, ofrece la oportunidad de adoptar un enfoque 

proactivo. Esto permite no solo reconocer a tiempo los problemas más sensibles, sino 

también identificar soluciones alternativas que eviten daños de mayor escala y difícil 

control. 

 

 

 

 

 

SÍNTESIS DE LA DIMENSIÓN FÍSICO-AMBIENTAL  
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Población  

 

Según cifras del Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) de 2023, la 

población del distrito de San Carlos fue de 22,201 habitantes, conformada por 11,517 

hombres y 10,684 mujeres. Estos datos representan un incremento del 17.3 % en 

comparación con el Censo de Población y Vivienda realizado en 2010. Estos 

resultados evidencian una distribución por sexo bastante equilibrada en el distrito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Densidad 

El corregimiento de San Carlos cabecera, es el más densamente poblado, con 137.7 

hab/km², reflejando su papel como centro administrativo y económico del distrito. en 

cuando a los corregimientos de San José (121.3) y Las Uvas (108.5), presentan 

densidades relativamente estables, lo que puede indicar una mayor concentración de 

servicios o actividades económicas en estas áreas y los corregimientos de Guayabito 

(16.9) y La Laguna (25.4), tiene densidad poblacional bastante bajas, lo que sugiere 

un carácter más rural o menos desarrollado en términos de infraestructura y población. 

Distrito y 

corregimiento 

Superficie 

(Km2) 

2023 

Total Hombres Mujeres Densidad  

Total de Distrito…. 336.8 22,201 11,517 10,684 65.9 

San Carlos (C) 28.9 3,980 2059 1,921 137.7 

El Espino  35.1 2,032 1076 956 57.9 

El Higo  43.8 3,373 1730 1,643 77.0 

Guayabito  35.7 605 321 284 16.9 

La Ermita  32.8 1,820 927 893 55.5 

La Laguna  53.6 1,359 722 637 25.4 

Las Uvas 17.9 1,942 968 974 108.5 

Los Llanitos  61.8 3,791 2033 1,758 61.3 

San José 27.2 3,299 1681 1,618 121.3 

Fuente:  Contraloría General de la Republica, Instituto Nacional de Estadística y Censo - 2023  

 DIMENSIÓN SOCIAL   

CUADRO N°. 3 – DENSIDAD, SUPERFICIE Y POBLACIÓN DEL 

DISTRITO DE SAN CARLOS - CENSO 2023 
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Estos datos pueden ser útiles para planificar el desarrollo urbano, la distribución de 

servicios públicos y la implementación de políticas locales adaptadas a las 

características específicas de cada corregimiento. 

 

 

Población por Sexo y Edad 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) del año 2023, la 

población del distrito de San Carlos está bastante equilibrada, con un 51.9% de 

hombres y un 48.1% de mujeres. Al observar los grupos de edad, se destaca que el 

43.1% de los habitantes tiene entre 10 y 34 años, lo que indica que el distrito cuenta 

con una población potencialmente joven.  

Esta característica representa una gran oportunidad para el desarrollo del distrito, ya 

que una población joven puede contribuir de manera significativa al crecimiento 

económico y social, especialmente si se promueven acciones que fortalezcan la 

educación, la formación profesional y el empleo.  

Rengo de Edad 

Sexo 

Total  Hombre  Mujer  

Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

Distrito………… 22,201 100.0 11,517 51.9% 10,684 48.1 

0-4 1444 6.5 760 3.4 684 3.1 

5-9 1659 7.5 866 3.9 793 3.6 

10-14 1658 7.5 902 4.1 756 3.4 

15-19 1698 7.6 856 3.9 842 3.8 

20-24 1675 7.5 863 3.9 812 3.7 

25-29 1639 7.4 853 3.8 786 3.5 

30-34 1472 6.6 734 3.3 738 3.3 

35-39 1495 6.7 770 3.5 725 3.3 

40-44 1438 6.5 724 3.3 714 3.2 

45-49 1389 6.3 732 3.3 657 3.0 

50-54 1454 6.5 765 3.4 689 3.1 

55-59 1250 5.6 646 2.9 604 2.7 

60-64 1076 4.8 581 2.6 495 2.2 

65-69 857 3.9 448 2.0 409 1.8 

70-74 714 3.2 391 1.8 323 1.5 

75-79 521 2.3 273 1.2 248 1.1 

80-84 367 1.7 176 0.8 189 0.9 

85 y más 395 1.8 175 0.8 220 1.0 

Fuente:  Contraloría General de la Republica, Instituto Nacional de Estadística y Censo - 2023 

CUADRO N°. 4 - POBLACIÓN DEL DISTRITO DE SAN CARLOS POR 

RANGO DE EDAD Y SEXO, SEGÚN CENSO 2023 
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Población Afrodescendiente e Indígena  

Según datos del Censo 2023, la población afrodescendiente en el distrito de San 

Carlos representa el 34.9% del total distrital, lo que equivale a 7,747 personas. Los 

corregimientos con mayor concentración de esta comunidad son El Higo (8.1%) y La 

Ermita (6.1%). Esta significativa proporción refleja la profunda presencia de la 

población afrodescendiente en la región, evidenciando su influencia en diversos 

aspectos de la vida cultural, social y económica del distrito. 

El grupo con que más se identifican los declarados afrodescendientes es el (culiso, 

trigueño, mulato, canela, carabalí o costeño) con el 24.5%.  

En contraste, la población indígena en el distrito se encuentra distribuida de manera 

más dispersa, con porcentajes de 2.4%, es relativamente bajos en la mayoría de los 

corregimientos. No obstante, se destacan los corregimientos de El Higo, San Carlos 

cabecera y San José, que presentan los índices más significativos dentro de este 

grupo poblacional.  

De entre los grupos indígenas con presencia en el distrito de San Carlos podemos 

mencionar Los Ngäbe, Kunas y Bugle.  

 

Corregimiento Población Afrodescendiente Indígena 

TOTAL ……………. 22,201 7,747 538 

San Carlos (C) 3,980 1,116 91 

El Espino  2,032 309 30 

El Higo  3,373 1,806 128 

Guayabito  605 23 4 

La Ermita  1,820 1,363 90 

La Laguna  1,359 403 38 

Las Uvas 1,942 586 11 

Los Llanitos  3,791 1,072 55 

San José 3,299 1,069 91 

Fuente:  Contraloría General de la Republica, Instituto Nacional de Estadística y Censo - 2023 

CUADRO N°. 5 - POBLACIÓN AFRODESCENDIENTE E INDÍGENA EN EL 

DISTRITO DE SAN CARLOS, SEGÚN CENSO 2023 
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Educación  

Infraestructura Educativa  

De acuerdo con las estadísticas del Ministerio de Educación (MEDUCA), la educación 

formal en el distrito de San Carlos está estructurada por 26 centros educativos con 

una matrícula de 3,129 estudiantes con un nivel de aprobación de 99.6% de los 

estudiantes, en los niveles de prescolar, primaria, premedia y media.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Corregimiento Colegio 

Dependencia  

Matricula 

Primaria  
Premedia  Media  

Distrito…………………………………………  1,928 484 717 

San Carlos  Esc. San Carlos -- -- 717 

San José  Esc. San José  328 -- -- 

San Carlos  CEBG Manuel B. Higuero  304 -- -- 

El Higo  Esc. Le Higo 287 244 -- 

Las Uvas  Esc. Las Uvas 201 -- -- 

La Ermita Esc. La Ermita  144 -- -- 

Los Llanitos  Esc. Mata Ahogado  1101 44 -- 

Los Llanitos  Esc. Las Margaritas  84 79 -- 

El Espino Esc. El Copecito  77 -- -- 

El Higo Esc. El Cope  60 -- -- 

San José  Esc. Rodeo Viejo  53 53 -- 

La Laguna  Esc. La Laguna  46 46 -- 

Los Llanitos  Esc. Chichivali  36 18 -- 

El Espino Esc. El Espino 32 -- -- 

Los Llanitos  Esc. Los Llanitos  28 -- -- 

San Carlos  CEBG Colón  24 -- -- 

San Carlos  Centro Educativo Linca  21 -- -- 

Los Llanitos  Esc. El Roble  14 -- -- 

La Ermita  Esc. La Pita  13 -- -- 

La Laguna  Esc. José de la Rosa Bernal  13 -- -- 

Los Llanitos  Esc. Los Yerbos  12 -- -- 

El Espino Esc. La Uva 11 -- -- 

La Laguna  Esc. El Picacho  11 -- -- 

Los Llanitos  Esc. Rio de Jesús  10 -- -- 

Guayabito  Esc. La Peña  10 -- -- 

Guayabito Esc. El Guayabito  8 -- -- 

Fuente: Estadísticas Generales de Educación, Ministerio de Educación 2023 

CUADRO N°. 6 – INFRAESTUCTURAS EDUCATIVAS POR MATRÍCULA Y 

SEXO DEL DISTRITO DE SAN CARLOS - AÑO ESCOLAR 2023 
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Los 26 centros educativos del distrito contaron con 136 aulas y un total de 181 

docentes, quienes imparten clases desde el nivel preescolar hasta la educación 

media. La oferta educativa se concentra principalmente en el nivel primario, con 25 

centros escolares; le sigue el nivel de premedia, presente en 6 centros, mientras que 

únicamente un centro educativo ofrece educación media, incluyendo modalidades 

técnica y profesional. 

Deserción Escolar  

Datos del Ministerio de Educación (Meduca) indican que, durante el año escolar 2023, 

se registraron 18 casos de deserción escolar en el distrito. De estos, 1 correspondió 

al nivel de primaria, 14 al nivel de premedia y 3 al nivel de media. Esto sugiere que el 

porcentaje de deserción escolar en este distrito es relativamente bajo en comparación 

con otros distritos cercanos.  

 

 

Analfabetismo  

Según los datos del Instituto de Estadística y Censo de 2023, de las 22,201 personas 

que habitan en el distrito de San Carlos, solo 354 son analfabetas, lo que equivale al 

1.6% de la población total. Los corregimientos de Los Llanitos y San Carlos (cabecera) 

presentan niveles moderados de analfabetismo. Sin embargo, de igual manera, el 

14.5% de los habitantes del distrito no ha completado el tercer grado de primaria y un 

5.8% no sabe leer ni escribir. 

 

Corregimiento 
Población 

Analfabeta 

Con menos de 

tercer grado de 

primaria 

aprobado Total Hombre Mujer 

TOTAL ……… 22,201 11,517 10,684 354 3,218 

San Carlos (C) 3,980 2,059 1,921 60 535 

El Espino  2,032 1,076 956 44 282 

El Higo  3,373 1,730 1,643 31 430 

Guayabito  605 321 284 18 95 

La Ermita  1,820 927 893 25 262 

La Laguna  1,359 722 637 26 212 

Las Uvas 1,942 968 974 34 277 

Los Llanitos  3,791 2,033 1,758 67 624 

San José 3,299 1,681 1,618 49 501 
Fuente:  Contraloría General de la Republica, Instituto Nacional de Estadística y Censo - 2023 

CUADRO N°. 7 – POBLACIÓN ANALFABETA Y CON MENOS DE III GRADO 

DE PRIMARIA APROBADO DEL DISTRITO DE SAN CARLOS – AÑO 2023 
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Salud 

Instalaciones de Salud  

Según datos del Ministerio de Salud (MINSA) reveló que, el distrito de San Carlos, 

cuenta con 14 instalaciones de salud, compuesta por: Una (1) Policlínica, Un (1) 

Centro de Salud Básico, una Unidad Local (1) de Atención Primaria de Salud (ULAPS), 

cuatro (4) Sub-centros de Salud y siete (7) Puestos de Salud. 

 

 

 

 

Las instalaciones de salud brindan servicio en medicina general, pediatría, 

odontología, ginecología, salud mental y laboratorio. Otros servicios son: consulta de 

atención a prenatales y salud bucal. 

 

En cuanto a la Caja de Seguro Social - CSS, posee una edificación de construcción 

no muy antigua que dispone de servicios básicos para la población asegurada. 

El Centro de Salud ubicado en San Carlos cabecera, es un edificio que data de muchos 

años, pero no cuenta con informes que represente peligro estructural, sin embargo, el 

sistema eléctrico presenta grandes deficiencias, lo cual está siendo atendido, a través 

de gestiones por parte de la administración de este Centro médico. 

 

 

Denominación Corregimiento 
Lugar 

Poblado 
Tipo de Instalación 

Depen-
dencia 

Población 
beneficia-

da 

Centro de Salud. San Carlos  San Carlos  San Carlos  Centro de salud básico  MINSA 10,447 

Policlínica Juan Vega Méndez  San Carlos  San Carlos  Policlínica  CSS 8,362 

P.S. El Cope  El Higo  El Cope Puesto de Salud  MINSA 3,147 

P. Salud Guayabito  Guayabito Guayabito Puesto de Salud MINSA 581 

P. Salud La Ermita  La Ermita La Ermita  Puesto de Salud MINSA 1,820 

P. Salud La Pita  La Ermita  La Pita  Puesto de Salud MINSA -- 

P. Salud La Laguna  La Laguna  La Laguna  Puesto de Salud MINSA 1,316 

P. Salud Los Llanitos  Los Llanitos  Los Llanitos  Puesto de Salud MINSA 3,777 

P. Mata ahogado  Los Llanitos   Mata Ahogado  Puesto de Salud MINSA 3,777 

SCS El Espino  El Espino   El Espino  Subcentro de Salud  MINSA 2,145 

SCS el higo  El Higo   El Higo  Subcentro de Salud MINSA -- 

SCS Las Uvas  Las Uvas  Las uvas Subcentro de Salud MINSA -- 

SCS Las Margaritas  Los Llanitos  Las Margaritas  Subcentro de Salud MINSA -- 

ULAPS de San José  San José  San José  
Unidad Local de 

Atención Primaria  
CSS 3,168 

Fuente: Dirección de Planificación de la Salud – Departamento de Registros Estadísticos de Salud - 2023 

CUADRO N°. 8 – INSTALACIONES DE SALUD EN EL DISTRITO DE SAN 

CARLOS  
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Nacimientos Vivos 

 

Datos revelados de la Contraloría General de la República para el primer semestre del 

2023, se registraron 273 nacimientos vivos en el distrito de San Carlos. Siendo la tasa 

de nacimientos vivos más baja de toda la provincia de Panamá Oeste con el 3.36%, 

para el año 2023. 

 

 

 

 

Defunciones  

 

Según cifras de la Contraloría General de la República Censo 2023, se registraron 27 

defunciones en el distrito de San Carlos, siendo la más baja de la Provincia de Panamá 

Oeste, con un 2% como tasa porcentual del año 2023.  
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GRÁFICA N° 1 – NACIMIENTOS VIVOS EN EL 

DISTRITO DE SAN CARLOS - AÑO 2023  

Fuente: Base de los Registros Administrativos de las Instalaciones de Salud - 2023  

GRÁFICA N° 2 – DEFUNSIONES EN EL DISTRITO 

DE SAN CARLOS - AÑO 2023  

 

 

 

Fuente: Base de los registros Administrativos de las Instalaciones de Salud - 2023  
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Vivienda  

 

Características de las Viviendas  

 

Según datos de estadísticas y Censo 2023, el distrito de San Carlos tiene 6,831 

viviendas ocupadas. Los corregimientos con el porcentaje más altos son: Los Llanitos 

y San José con 15% y El Higo con 14%. No obstante, muchas de estas viviendas aún 

presentan importantes deficiencias en infraestructura y servicios básicos, 

especialmente en las zonas rurales y de difícil acceso.  

La falta de servicios básicos como agua potable, electricidad y saneamiento es 

evidente, lo que refleja una situación de vulnerabilidad para gran parte de la población. 

A pesar de estas condiciones, la población sigue creciendo, lo que incrementa la 

demanda de infraestructura y atención en estos sectores. 

 

 

 

Datos del Censo para el año 2023, también nos reveló que siguen existiendo una 

variabilidad considerable en cuanto a las condiciones de las viviendas en el distrito de 

San Carlos, porque siguen existiendo viviendas con piso de tierra (2.14%), sin luz 

eléctrica (5.4%), sin aguan potable (1.2%) y sin servicio sanitario (3.9%). Los 

promedios de las variables pueden ser relativamente bajos, pero existe la presencia 

de brechas significativas en cuando a acceso a servicios básicos. 

Corregimiento 
Total  

Viviendas 

Con piso 

de Tierra 
% 

Sin Agua 

Potable 
% 

Sin Servicio 

Sanitario 
% 

TOTAL……….…. 6,831 146 2.14% 81 1.19% 211 3.09% 

San Carlos (C) 1,329 8 0.60% 3 0.23% 31 2.33% 

El Espino 611 9 1.47% 3 0.49% 23 3.76% 

El Higo 989 11 1.11% 2 0.20% 39 3.94% 

Guayabito 192 5 2.60% 1 0.52% 10 5.21% 

La Ermita 539 11 2.04% 0 0.00% 9 1.67% 

La Laguna 453 26 5.74% 20 4.42% 12 2.65% 

Las Uvas 617 5 0.81% 1 0.16% 14 2.27% 

Los Llanitos 1,040 64 6.15% 50 4.81% 49 4.71% 

San José 1,061 7 0.66% 1 0.09% 24 2.26% 

Fuente: Contraloría General de la Republica – Instituto Nacional de Estadística y Censo 2023 

CUADRO N°. 9 – ALGUNOS SERVICIOS BÁSICOS EN LAS VIVIENDAS DEL 

DISTRITO DE SAN CARLOS, SEGÚN CENSO 2023  
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En el distrito de San Carlos se identificaron algunas carencias en las viviendas 

ocupadas, especialmente en lo relacionado con la tenencia de equipos de 

comunicación en el hogar. No obstante, los datos censales revelan que la situación 

puede catalogarse como de moderada a buena, porque el 96.5 % de los hogares 

cuenta con algún tipo de equipo tecnológico, al segregarlo, el 89.7 % cuenta con 

televisión, el 74.9 % dispone de conexión a internet y un 56.2 % presenta algún nivel 

de conectividad o cable. 

En cuanto a las infraestructuras físicas de las viviendas en el distrito de San Carlos, 

el 95% se caracterizan por construir sus paredes con Bloque, ladrillo o concreto, el 

91% uso metal (zinc, aluminio) en sus techos y el 58% de los pisos de las viviendas 

están construidas concreto, mientras que el 39% tiene mosaico o baldosas.  

 

Fuente de Abastecimiento de Agua 

 

De las viviendas ocupadas del distrito de San Carlos, el 7.4% están conectadas al 

acueducto público del IDAAN, mientras que, el 75.2% se abastece por medio del 

acueducto público de la comunidad.  Entre los corregimientos más destacados están: 

El Higo, Los Llanitos y San José con porcentajes similares entre sí.                                                      

Sin televisor

Sin radio

Sin teléfono residencial

Sin teléfono celular activo

Sin acceso a internet fijo o móvil

844

3,286

6,179

417

1,854

Viviendas del Distrito 

GRÁFICA N° 3 – ALGUNAS CARACTERÍSTICAS EN LAS 

VIVIENDAS DEL DISTRITO DE SAN CARLOS - AÑO 2023  

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo INEC - 2023  
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Tipo de Alumbrado  

 

El acceso a servicios básicos como el alumbrado eléctrico, es un indicador clave del 

nivel de desarrollo y calidad de vida en una comunidad. En el distrito de San Carlos, 

los datos revelados en el Censo 2023 detallan que la gran mayoría de los hogares 

cuenta con servicio de alumbrado proporcionado por la compañía distribuidora, con 

un total de 6,831 de las viviendas ocupadas, un 94% aproximadamente en todo el 

distrito, lo que representa una cobertura bastante amplia.  

Sin embargo, aún persisten ciertas áreas pobladas donde las viviendas siguen 

utilizando linterna o lámpara, querosín o velas como principal fuente de iluminación, 

lo que refleja una brecha en el acceso equitativo a este servicio esencial. 

 

Corregimiento 
Total de 

Viviendas 

Acueducto del 

IDAAN 

Publico de 

Comunidad 

Acueducto 

particular 

Pozo 

brocal 

protegido 

Pozo 

artificial 

Río, 

quebrada, 

lago 

Agua 

embote-

llada 

Otra 

viviendas 

o comuni-

dad 

Total………… 6,831 508 5,137 937 21 45 7 112 51 

San Carlos (C) 1,329 454 691 133 2 1 -- 38 10 

El Espino 611 2 550 33 3   10 13 

El Higo 989 2 854 97 1 -- 1 29 5 

Guayabito 192 -- 150 34 1   4 3 

La Ermita 539 -- 520 13 -- -- -- 6  

La Laguna 453  238 183 6 8 2 8 3 

Las Uvas 617 -- 543 69 1   1 3 

Los Llanitos 1,040 -- 795 179 7 36 3 3 9 

San José 1,061 50 796 196 -- -- 1 13 5 

Fuente: Contraloría General de la Republica – Instituto Nacional de Estadística y Censo 2023 

Corregimiento 
Total de 

Viviendas 

Compañía 

Distri-

buidora  

Eléctrico 

de 

Comuni-

dad  

Eléctrico 

propio 

(planta) 

Panel 

solar 

(Propio) 

Quero-

sín o 

Diésel  

Vela  

Linterna 

o 

lámpara 

Otros  

Total………… 6,831 6,413 22 25 112 31 28 154 46 

San Carlos (C) 1,329 1,292 6 0 8 1 4 7 11 

El Espino 611 583 4 1 6 5 1 8 3 

El Higo 989 932 1 2 17 1 4 17 15 

Guayabito 192 159 0 5 12 3 0 13  

La Ermita 539 515 1  5 5 0 11 2 

La Laguna 453 373 4 8 30 6 0 26 6 

Las Uvas 617 599 0 1 5 3 4 4 1 

Los Llanitos 1,040 919 4 8 20 7 13 63 6 

San José 1,061 1,041 2 0 9 0 2 5 2 

Fuente: Contraloría General de la Republica – Instituto Nacional de Estadística y Censo 2023 

CUADRO N°. 10 – ABASTECIMIENTO DE AGUA EN EL DISTRITO DE SAN 

CARLOS, POR CORREGIMIENTO, SEGÚN CENSO 2023  

CUADRO N°. 11 – TIPO DE ALUMBRADO EN EL DISTRITO DE SAN CARLOS, 

POR CORREGIMIENTO, SEGÚN CENSO 2023  
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Índice de Pobreza Multidimensional  

Los Indicadores de Pobreza Multidimensional (IPM) permiten identificar diversas 

carencias en dimensiones clave como la educación, la calidad de vida, la salud, la 

economía, la discriminación y seguridad personal. A partir de estas dimensiones, se 

desglosan indicadores específicos que reflejan las insuficiencias presentes en cada 

una de ellas. 

En el año 2023, el Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) del distrito de San Carlos 

se situó en 0.080. Al analizar y comparar los datos provenientes de los 2 últimos 

censos, se evidencia una reducción en la tasa de 40.9%, que descendió de 0.0155 

según Censo 2010 a 0.080 del Censo 2023, evidenciando los avances significativos 

en diversos aspectos del bienestar social, como el acceso a servicios básicos, la 

educación y la calidad de vida en general dentro del distrito de San Carlos. 

Según estos datos, los corregimientos con mayor IPM en el distrito de San Carlos son: 

Los Llanitos (0.139) y Guayabito (0.116); por otro lado, los corregimientos con menor 

incidencia son: San José (0.044) y San Carlos cabecera (0.048) respectivamente.  

 

 

 

Red vial  

 

La red Vial en el distrito de San Carlos mantiene una línea (0125) de autobuses, que 

opera desde la cerca de la Estación de Albrook desde las 5:00 am hasta las 9:00 pm 

con frecuencia regular y está operativa todos los días. Otras líneas de autobuses que 

Corregimiento 
Población 

Censo 2023 

Referencia  Diferencia 
Censo 2010-

2023 

Incidencia  
(Cantidad de 

personas pobres) 

Intensidad 
(Carencias) 

IPM 

Distrito ……… 22,201 22.4 35.7 0.080 -0.4096 

San Carlos (C) 3,969 14 35 0.048 -0.049 

El Espino 2,019 28 35 0.100 -0.059 

El Higo 3,345 20 34 0.069 -0.058 

Guayabito 605 31 37 0.116 -0.091 

La Ermita 1,819 20 36 0.073 -0.067 

La Laguna 1,355 26 38 0.100 -0.071 

Las Uvas 1,939 22 33 0.072 -0.055 

Los Llanitos 3,786 37 38 0.139 -0.065 

San Jose  3,281 13 34 0.044 -0.036 

Fuente: Índice de Pobreza Multidimensional por Corregimiento y Distrito año 2023 - Gabinete Social - PNUD 

CUADRO N° 12 -  INDICADORES DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL DEL 

DISTRITO DE SAN CARLOS, DATOS POBLACIONAL DEL CENSO 2023 
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pasa por San Carlos son: 0102, 0103, 0105. 

 

En cuanto a la red vial del distrito en sí, San Carlos cuenta con rutas de transporte 

semiurbano, cubriendo las siguientes rutas: El Valle - San Carlos, Mata Ahogado - San 

Carlos, El Cope - San Carlos, El Guayabito - San Carlos, La Uva - San Carlos, Bejuco 

-San Carlos y Lajas - San Carlos. Incluyendo los servicios de taxis con piquera en San 

Carlos Cabecera. Estos servicios públicos de transporte trabajan en horarios hasta 6 

de la tarde y los de vía hacia los corregimientos de Las Uvas, el Espino y Llanitos. 

 

Seguridad Ciudadana 

 

Policía Nacional: Actualmente la Zona de Policía de Panamá Oeste cuenta con una 

(1) estación, (3) tres subestaciones y (13) puestos de Policías que cubre desde el 

puente sobre Río Caimito en La Chorrera hasta el Río Las Guías en el distrito de San 

Carlos. 

 
Los delitos más comunes que podemos mencionar en la región del oeste se pueden 

mencionar: contra el patrimonio, contra la vida y la integridad personal, contra la 

seguridad colectiva y contra la administración pública, entre otros delitos. 
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GRÁFICA N°. 4 – ESTADÍSTICAS DE CRIMINALIDAD EN EL 

DISTRITO DE SAN CARLOS, AÑOS 2022 - 2023 

Fuente: Sistema Nacional Integrado de Estadística Criminal (ISEC) del Ministerio de Seguridad Pública, 2023 
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Datos recopilados por el Sistema Nacional Integrado de Estadística Criminal (ISEC) 

del Ministerio de Seguridad Pública, en el año 2023, detallaron que hubo 229 casos 

delictivos en el distrito de San Carlos. Al comparar esta cifra con los 256 casos 

reportados en el año 2022, se evidencia una disminución significativa del 10.5% en 

los niveles de delincuencia. 

Los corregimientos que reportaron el mayor número de delitos durante este período 

fueron San Carlos (cabecera), San José y El Higo, posicionándose como las zonas 

con mayor concentración de actividad criminal dentro del distrito. 

 
 

 

 
Entre los principales delitos reportados en el distrito de San Carlos durante el año 

2023, destacan los casos de hurtos, que representaron el 50% del total en el distrito, 

consolidándose como el delito más frecuente en la zona. Seguidamente los casos de 

violencia doméstica, con un 26% y las lesiones personales con un 12% y se registraron 

violaciones sexuales con el 7% de los casos, robos en un 4% y homicidios, que 

representaron el 1% del total de los delitos en todo el distrito. 
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GRÁFICA N°. 5 – ALGUNOS DE LOS PRINCIPALES DELITOS 

EN EL DISTRITO DE SAN CARLOS, AÑO 2023 

Fuente: Sistema Nacional Integrado de Estadística Criminal (ISEC) del Ministerio de Seguridad 

Pública, 2023 
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SÍNTESIS DE LA DIMENSIÓN SOCIAL 

 
El Censo 2023 reveló que la población del distrito de San Carlos alcanzó los 22,201 habitantes, 

conformada por 11,517 hombres (51.9%) y 10,684 mujeres (48.1%), lo que representa un 

incremento del 17.3% en comparación con el Censo de Población y Vivienda de 2010. El 

corregimiento de San Carlos cabecera es el más densamente poblado, con 137.7 habitantes por 

kilómetro cuadrado, lo que reafirma su rol como centro administrativo y económico del distrito. En 

cuanto a la distribución por edades, el 43.1% de la población tiene entre 10 y 34 años, lo que 

evidencia un perfil poblacional predominantemente joven. 

La población afrodescendiente representa el 34.9% del total, concentrándose principalmente en los 

corregimientos de El Higo y La Ermita. Por su parte, la población indígena constituye apenas el 

2.4% y se encuentra distribuida de forma dispersa, con cifras bajas en la mayoría de los 

corregimientos. 

Según datos del Ministerio de Educación (MEDUCA), el distrito cuenta con 26 centros educativos. 

Para el año escolar 2023, se registró una matrícula de 3,129 estudiantes en los niveles de 

preescolar, primaria, premedia y media, con una tasa de aprobación del 99.6%. Estos centros 

disponen de 136 aulas y 181 docentes. Además, se reportaron para ese año 18 casos de deserción 

escolar, una cifra relativamente baja en comparación con otros distritos.  

En cuanto al nivel educativo, se identificaron 354 personas analfabetas (equivalente al 1.6% de la 

población). Asimismo, un 14.5% no ha completado el tercer grado de primaria y un 5.8% no sabe 

leer ni escribir. 

El Ministerio de Salud (MINSA) informó que el distrito cuenta con 14 instalaciones de salud, 

distribuidas de la siguiente manera: 1 Policlínica, 1 Centro de Salud Básico, 1 Unidad Local de 

Atención Primaria de Salud (ULAPS), 4 Subcentros de Salud, 7 Puestos de Salud. Durante el año 

2023 se registraron 273 nacimientos vivos (3.36%), lo que representa la tasa más baja de la 

provincia de Panamá Oeste En ese mismo periodo se contabilizaron 27 defunciones. 

En el distrito se identificaron 6,831 viviendas ocupadas, con mayor concentración en los 

corregimientos de San José y El Higo. No obstante, persisten desigualdades en las condiciones: 

2.14% de las viviendas tienen piso de tierra, 5.4% carecen de electricidad, 1.2% no cuentan con 

agua potable, 3.9% no disponen de servicios sanitarios. En cuanto al abastecimiento de agua: el 

7.4% de las viviendas están conectadas al acueducto público del IDAAN y el 75.2% se abastece a 

través de acueductos comunitarios. El servicio eléctrico es provisto en aproximadamente el 94% de 

las viviendas por la empresa distribuidora local. 

El IPM del distrito de San Carlos en 2023 se ubicó en 0.080, reflejando una reducción del 40.9% 

respecto al valor registrado en 2010 (0.135). Los corregimientos con mayor incidencia de pobreza 

multidimensional fueron: Los Llanitos (0.139), Guayabito (0.116). Mientras que los corregimientos 

con menores índices fueron:  San José (0.044), San Carlos cabecera (0.048). 

Según el Sistema Nacional Integrado de Estadística Criminal (ISEC) del Ministerio de Seguridad 

Pública, en 2023 se reportaron 229 casos delictivos en el distrito, lo que representa una disminución 

del 10.5% en los niveles de criminalidad en comparación con años anteriores. 
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Población Económicamente Activa 

 

La Población Económicamente Activa (PEA), denominados comúnmente “fuerza de 

trabajo” son el conjunto de personas que están en edad de trabajar y que participan 

en el mercado laboral, ya sea porque tienen empleo (población ocupada) o porque 

están en la búsqueda activa de uno (población desocupada); excluyendo a quienes 

no están disponibles para trabajar, como estudiantes sin empleo, jubilados o personas 

dedicadas exclusivamente a labores domésticas sin remuneración. 

 

Con los datos estadísticos derivados del Censo de Población y Vivienda 2023, el rango 

de edad de la PEA podría ser ampliado a la población de 10 años en adelante. Con la 

amplitud de esta categoría de edad podría reflejar la presencia del trabajo infantil tanto 

en zonas rurales como urbanas. El siguiente cuadro presenta la distribución de la 

población de 10 años y más en el distrito de San Carlos, clasificada según su condición 

de actividad y desglosada por corregimientos.  

 

 

 

Corregimiento  

Población de 10 y más años de edad, por condición de actividad 
Tasa de 

actividad  
% Total 

Económicamente activa No 
económica-
mente activa Total Ocupada Desocupada 

TOTAL………………… 19,098 9,468 8,521 947 9,630 49.6 

San Carlos (Cabecera) 3,451 1,820 1,603 217 1,631 52.7 

El Espino 1,767 812 749 63 955 46.0 

El Higo 2,929 1,462 1,287 175 1,467 49.9 

Guayabito 523 267 242 25 256 51.1 

La Ermita 1,553 717 625 92 836 46.2 

La Laguna 1,172 581 552 29 591 49.6 

Las Uvas 1,675 765 623 142 910 45.7 

Los Llanitos 3,210 1,545 1,457 88 1,665 48.1 

San José 2,818 1,499 1,383 116 1,319 53.2 

 

La tasa de actividad refleja el porcentaje de la población de 10 años y más que 

participa en la actividad económica, ya sea ocupada o buscando empleo. El promedio 

general para el distrito de San Carlos es 49.6%, lo que significa que casi la mitad de 

la población de 10 años y más está activa en términos laborales.  Al ser analizado por 

corregimientos, San José (53.2%) y San Carlos (Cabecera) (52.7%) presentan las 

 DIMENSIÓN ECONÓMICA   

 

CUADRO N°. 13 – POBLACIÓN DE 10 AÑOS Y MAS DE EDAD EN EL 

DISTRITO DE SAN CARLOS, POR CONDICIÓN DE ACTIVIDAD, SEGÚN 

CORREGIMIENTO: CENSO 2023 

Fuente:  Contraloría General de la República, Instituto de Estadística y Censo (INEC). 
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tasas de actividad más altas, lo que sugiere una mayor incorporación de la población 

al mercado laboral; mientras que Las Uvas (45.7%), El Espino (46.0%) y La Ermita 

(46.2%) muestran las tasas más bajas, lo que podría indicar una mayor proporción de 

población no económicamente activa, posiblemente por factores como dependencia 

económica, nivel educativo o estructura demográfica.  

Empleo  

 

La población ocupada en el distrito de San Carlos se distribuye principalmente en dos 

grandes categorías: aquellos empleados en diversas actividades económicas y los 

ocupados específicamente en el sector agropecuario. Según los datos disponibles del 

Censo 2023, se encuentran ocupadas 8,521 personas en el distrito, de las cuales 

1,066 trabajan en actividades agropecuarias, representando aproximadamente el 

12.5% del total de la población ocupada. En la siguiente gráfica, se describe la 

población ocupada de 10 años y más y su mediana de ingreso mensual en balboas 

en el distrito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRAFICA N°. 6 – POBLACIÓN OCUPADA DE 10 AÑOS Y MÁS DE EDAD Y 

MEDIANA DE INGRESO MENSUAL EN EL DISTRITO DE SAN CARLOS, POR 

CONDICIÓN DE ACTIVIDAD, SEGÚN CORREGIMIENTOS: CENSO 2023 
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Fuente:  Contraloría General de la República, Instituto de Estadística y Censo (INEC). 
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Los corregimientos con mayor cantidad de ocupados en los sectores de servicios y la 

construcción son San Carlos (Cabecera) (1,529), San José (1,338) y El Higo (1,151). 

En actividades agropecuarias, Los Llanitos (432) y La Laguna (194) destacan por 

tener la mayor cantidad de personas ocupadas en este sector. La mayoría de la 

población ocupada en el distrito de San Carlos, están relacionadas a ocupaciones de 

la administración pública, profesionales de la salud, educación, finanzas, ventas, 

turismo, hostelería, transporte, servicios personales (peluquería, limpieza), seguridad, 

entre otras ocupaciones. El ingreso mensual promedio para todo el distrito de San 

Carlos es de B/.400.00, siendo superado por los corregimientos de San José y San 

Carlos (Cabecera) por una mediana de ingreso de B/.500.00 mensual, mientras que 

el corregimiento de Los Llanitos tiene la más baja (B/.200.00). Igualmente, la Laguna 

(B/.280.00), Guayabito (B/.300.00) y El Espino (B/.300.00) también presentan ingresos 

medianos bajos. En este sentido, los corregimientos más urbanizados o diversificados 

en actividades económicas (especialmente servicios y comercio) tienden a ofrecer 

mejores ingresos.  

  

Cabe destacar, que, a mayor peso de la actividad agropecuaria en la ocupación, 

menor es la mediana de ingreso mensual. Los corregimientos de Los Llanitos y La 

Laguna concentran una mayor proporción de trabajadores en actividades 

agropecuarias, lo que se refleja en sus bajas medianas de ingreso (B/.200.00 y 

B/.280.00, respectivamente). Por el contrario, los corregimientos con mayor cantidad 

de ocupados en otras categorías y menor participación agropecuaria, como San José, 

San Carlos (Cabecera) y El Higo tienen las medianas de ingreso más altas (B/.500.00 

y B/.458.00). El siguiente cuadro, muestra la población ocupada en el distrito de San 

Carlos por categoría de ocupación: 
 

 
 

Categoría de ocupación Casos 
Participación 
porcentual 

TOTAL…………………………………….              9,310        100.00 % 

Empleado del gobierno 853 9.16% 

Empleado de una empresa privada 3,433 36.87% 

Empleado del servicio doméstico 1,476 15.85% 

Por cuenta propia o independiente 3,122 33.53% 

Patrono o dueño 243 2.61% 

Miembro de cooperativa de producción 13 0.14% 

Trabajador familiar 146 1.57% 

No declarado 24 0.26% 

CUADRO N°. 14 – POBLACIÓN OCUPADA EN EL DISTRITO DE 

SAN CARLOS, POR CATEGORÍA DE OCUPACIÓN: CENSO 2023 

Fuente:  Contraloría General de la República, Instituto de Estadística y Censo (INEC). 
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El cuadro anterior, refleja la distribución de la población ocupada según su categoría 

de empleo, destacando que el sector privado es el principal generador de empleo con 

un 36.87%, seguido por los trabajadores independientes (33.53%), lo que sugiere una 

alta informalidad o cultura emprendedora. El empleo doméstico también tiene una 

presencia significativa con un 15.85%.  

 

Desempleo 

 

El desempleo en el distrito de San Carlos es un importante indicador de su bienestar 

socioeconómico, ya que impacta directamente en la calidad de vida de la población, 

la estabilidad económica y el desarrollo de los corregimientos. La siguiente gráfica, 

muestra la tasa de desempleo del distrito, el cual asciende a 10%. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Las tasas de desempleo fluctúan entre 5.0% (La Laguna) y 18.6% (Las Uvas), lo que 

sugiere marcadas disparidades en oportunidades laborales entre corregimientos. Las 

Uvas, presenta la tasa más alta con un 18.6%, lo que podría indicar una menor oferta 

laboral y una alta proporción de población en busca de empleo. También, La Ermita 

(12.8%) y El Higo (12.0%), muestran cifras elevadas, posiblemente reflejando 

dificultades en el acceso al empleo formal. 

 

Los corregimientos de La Laguna (5.0%), Los Llanitos (5.7%) y San José (7.7%) 

muestran tasas más bajas de desempleo, lo que puede estar vinculado a la estabilidad 

económica local, acceso a empleo en sectores fuertes o menor presión de población 

GRÁFICA N°. 7 - TASA DE DESEMPLEO DEL DISTRITO DE SAN 

CARLOS, POR CORREGIMIENTO: CENSO 2023 
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Fuente:  Contraloría General de la República, Instituto de Estadística y Censo (INEC). 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO698E17DE362A1



No. 30464-A Gaceta Oficial Digital, jueves 12 de febrero de 2026 150

- 51 - 
 
 

económicamente activa. Como centro administrativo del distrito, San Carlos Cabecera 

enfrenta desafíos en la absorción de la oferta laboral, reflejados en su tasa de 

desempleo del 11.9%, una cifra relativamente alta. Esta situación sugiere posibles 

dificultades en la generación de empleo formal dentro del corregimiento, lo que puede 

estar influenciado por la disponibilidad de sectores productivos y la capacidad del 

mercado laboral para integrar a la población activa. 

Altas tasas de desempleo pueden generar mayor pobreza, migración hacia otras 

regiones en busca de oportunidades e incremento en la informalidad laboral, 

afectando el acceso a seguridad social. Además, influye en el consumo interno de sus 

habitantes, pues menos empleo significa menor capacidad adquisitiva y menor 

demanda de bienes y servicios. 

 

Ingreso por Hogar  

Los ingresos por hogares en viviendas particulares representan la suma total de los 

recursos económicos percibidos por todos los miembros de un hogar en un período 

determinado, los cuales pueden provenir de diversas fuentes: 

 Salarios y sueldos por empleo formal o informal. 

 Trabajos independientes, como comercio, servicios profesionales o 

emprendimientos. 

 Pensiones y jubilaciones de programas públicos o privados. 

 Ayudas gubernamentales, como subsidios o transferencias sociales. 

 Remesas enviadas por familiares desde otras regiones o países. 

 Rentas, como alquiler de propiedades o ganancias por inversiones. 

La mediana del ingreso mensual del hogar es un indicador estadístico que representa 

el punto medio de los ingresos mensuales de todos los hogares en una determinada 

población. Este indicador es clave para evaluar no solo la capacidad económica de un 

hogar, sino también el acceso a bienes y servicios, su relación con el mercado laboral 

y para analizar el desarrollo económico de un territorio.  

La siguiente gráfica presenta la mediana del ingreso mensual del hogar en el distrito 

de San Carlos, la cual se sitúa en B/. 565.00. Esta cifra refleja el punto medio de los 

ingresos en la región, proporcionando una referencia clave para el análisis 

socioeconómico del distrito. Dentro de sus corregimientos, San Carlos (Cabecera) 

registra el ingreso más alto, alcanzando B/. 800.00, seguido por San José (B/. 682.00) 

y El Higo (B/. 650.00); mientras que los corregimientos con menores ingresos 

medianos son Los Llanitos (B/. 340.00) y Guayabito y La Laguna (B/. 400.00 cada 

uno). 
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El siguiente cuadro, hace referencia al total de hogares en el distrito de San Carlos, 

según sexo del jefe de hogar, por corregimiento:  

 
 

 

Corregimiento 
Total de 
Hogares 

Sexo del Jefe de Hogar 

Hombre Mujer 

TOTAL……………………… 7,033 4,608 2,425 

San Carlos (Cabecera) 1,370 860 510 

El Espino 642 403 239 

El Higo 1,020 629 391 

Guayabito 193 126 67 

La Ermita 543 370 173 

La Laguna 468 331 137 

Las Uvas 627 397 230 

Los Llanitos 1,073 760 313 

San José 1,097 732 365 

 

 

Según el cuadro anterior, San Carlos tiene 7,033 hogares en total, con una distribución 

de 65.5% liderados por hombres y 34.5% liderados por mujeres. Los corregimientos 

con más hogares son San Carlos (Cabecera) con 1,370 hogares y San José con 1,097 
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GRÁFICA N°. 8 - MEDIANA DEL INGRESO MENSUAL DEL HOGAR EN EL 

DISTRITO DE SAN CARLOS, SEGÚN CORREGIMIENTO: CENSO 2023 

 

B/.565.00 
Mediana distrital 

Fuente:  Contraloría General de la República, Instituto de Estadística y Censo (INEC). 

GRAFICA N°. 15 - TOTAL DE HOGARES EN EL DISTRITO DE 

SAN CARLOS, SEGÚN SEXO DEL JEFE DE HOGAR, POR 

CORREGIMIENTO: CENSO 2023 

 
 

 

Fuente:  Contraloría General de la República, Instituto de Estadística y Censo (INEC). 
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hogares. Los corregimientos con menos hogares son Guayabito (193 hogares) y La 

Laguna (468 hogares). En este sentido, los corregimientos con menos hogares 

tienden a tener menores ingresos medianos, lo que podría indicar menor actividad 

económica o acceso a oportunidades laborales. 

 

Categorías de Actividades 
 
El siguiente cuadro sobre la población ocupada en el distrito de San Carlos ofrece una 

visión detallada de la estructura del empleo, destacando la distribución por sectores y 

las diferencias en la participación según género. 

 

 

 

Actividad Económica 
Población 
ocupada 

Hombres Mujeres 

TOTAL ………………………………………………………. 9,310 6,461 2,849 

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura, pesca y actividades de 
servicios conexas 

1,106    1 007     99 

Explotación de minas y canteras 51     46     5 

Industrias Manufactureras 371     271     100 

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 18     15     3 

Suministro de agua; alcantarillado, gestión de desechos y actividades 
de saneamiento 

40     36     4 

Construcción 1,433    1 406     27 

Comercio al por mayor y al por menor (Incluye Zonas Francas); Rep. 
de los vehículos de motor y motocicletas 

1,312     827     485 

Transporte, almacenamiento y correo 478     447     31 

Hoteles y Restaurantes 602     285     317 

Información y comunicación 63     46     17 

Actividades financieras y de seguros 72     31     41 

Actividades inmobiliarias 262     199     63 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 124     72     52 

Actividades administrativas y servicios de apoyo 721     618     103 

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de 
afiliación obligatoria 

465     245     220 

Enseñanza 270     76     194 

Servicios sociales y relacionados con la Salud humana 202     58     144 

Artes, entretenimiento y creatividad 65     45     20 

Otras actividades de servicio 141     86     55 

Actividades de los hogares como empleadores, actividades 
Indiferenciadas de producción de b. y s. de hogares para uso propio 

1,485     625     860 

Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales 29     20     9 

 

 

GRAFICA N°. 16 - POBLACIÓN OCUPADA EN EL DISTRITO DE SAN 

CARLOS, POR SEXO, SEGÚN ACTIVIDAD ECONÓMICA: CENSO 2023 

 
 

 

Fuente:  Contraloría General de la República, Instituto de Estadística y Censo (INEC). 
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El distrito de San Carlos cuenta con una población ocupada de aproximadamente 

9,310 personas, con una marcada diferencia en la participación laboral según género. 

Los hombres representan 6,461 trabajadores, equivalentes al 69.4% del total, 

mientras que las mujeres suman 2,849, lo que corresponde al 30.6%.  
 

Entre las actividades económicas que destacan como los principales motores 

laborales en el distrito, incluyen el trabajo en hogares como empleadores con 1,485 

personas, seguido por el sector de la construcción que emplea a 1,433 trabajadores. 

El comercio al por mayor y al por menor también representa una parte significativa del 

empleo con 1,312 personas, mientras que la agricultura, ganadería, caza, silvicultura 

y pesca reúnen a 1,106 trabajadores.  

 

En la mayoría de las actividades económicas, la presencia masculina supera 

ampliamente a la femenina. Sin embargo, existen sectores donde la participación de 

las mujeres es más significativa, como hoteles y restaurantes, con 317 trabajadoras 

frente a 285 trabajadores. En el ámbito educativo, la enseñanza cuenta con 194 

mujeres en comparación con 76 hombres, mientras que en los servicios sociales y de 

salud humana, la ocupación femenina alcanza 144 personas con relación a 58 

hombres. También destacan las actividades financieras y de seguros, donde las 

mujeres representan 41 empleadas frente a 31 hombres, y el trabajo en hogares como 

empleadores, con una notable diferencia de 860 trabajadoras frente a 625 

trabajadores.  

 

Turismo 

 

El distrito de San Carlos es un destino turístico con un gran potencial gracias a su 

diversidad geográfica, su riqueza cultural y su oferta de actividades al aire libre. Con 

más de 10 playas, una variedad de hoteles y restaurantes, y sitios naturales como La 

Laguna de San Carlos, el distrito se ha convertido en un atractivo para turistas 

nacionales e internacionales. 
 

San Carlos cuenta con tres zonas climáticas, lo que permite una amplia gama de 

experiencias para los visitantes. Desde playas de aguas cálidas hasta montañas con 

temperaturas más frescas, el distrito ofrece opciones para el turismo de aventura, el 

ecoturismo y el descanso, entre las cuales podemos mencionar:  
 

Playa El Palmar 

 

El Palmar es una playa con arena de color negro cerca del pueblo de San Carlos. 

Tiene un muy buen ambiente y cuenta con todos los servicios, sin menciones que es 

una playa ideal para practicar el deporte del Surf, conocida por sus Olas. 
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Es una playa favorita para el entretenimiento familiar. Aquí encontraras restaurantes, 

bares, ranchos de alquiler, clases de surf, duchas, salvavidas, hoteles y hostales. Esto 

ha convertido a playa El Palmar en el lugar perfecto para visitar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Playa La Ermita 
 
Es una playa que se extiende a lo largo de la desembocadura del río Agallal y es la 

última Playa de la Provincia de Panamá Oeste que termina en la boca del río Las 

Guías. En playa La Ermita, es muy visitada por lugareños y personas de diferentes 

lugares, podrás conseguir pequeños puestos donde disfrutaras de platos deliciosos 

de la región. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista panorámica de la playa El Palmar, corregimiento de San Carlos cabecera, distrito de San Carlos  

Vista panorámica de la playa La Ermita, distrito de San Carlos  
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Se debe trasladarse en auto por la carretera Interamericana, al llegar al kilómetro 

100, está la entrada de La Ermita. Desde la misma entrada tarda de e a 8 minutos 

para llegar a la playa. La calle tiene una bifurcación en forma de Y, deberá tomar 

hacia el ramal izquierdo. 

 

Cerro La Silla 

 

El cerro La Silla, localizado en el corregimiento de Los Llanitos dentro del distrito de 

San Carlos, constituye una opción destacada para quienes disfrutan del senderismo 

y la exploración al aire libre. Con una altitud de 853 metros sobre el nivel del mar, esta 

elevación se encuentra situada al sureste del Cerro Guacamayo y al noreste de la 

Quebrada El Cajón, formando parte de un entorno natural caracterizado por su 

diversidad geográfica y riqueza ecológica. Su ubicación y condiciones topográficas lo 

convierten en un destino atractivo para el ecoturismo, ofreciendo oportunidades para 

la observación de la flora y fauna local, así como para la práctica de actividades 

recreativas en un ambiente de contacto directo con la naturaleza. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde lo alto del cerro La Silla, se visualiza diferentes paisajes propios de la región. 

Hacia el oeste, se eleva el grandioso cerro Picacho, guardián de la Laguna de San 

Carlos, cuyas aguas reflejan el cielo y la vegetación del área. En dirección al sureste, 

Cerro La Silla, distrito de San Carlos  
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se aprecia los edificios de Coronado, testigos del desarrollo urbano que contrasta con 

la serenidad montañosa y el cráter del Volcán de El Valle de Antón, una formación 

La Laguna 
 
La Laguna de San Carlos, es un sitio rodeado de naturaleza y misterio, ya que se 

ubicada a 900 metros sobre el nivel del mar y ha sido objeto de estudios científicos 

debido a sus características únicas. Su nivel de agua fluctúa en relación con la marea 

del océano Pacífico, a pesar de estar a más de 60 kilómetros de distancia. Además, 

la laguna es ideal para acampar y realizar senderismo, ofreciendo una experiencia de 

contacto directo con la naturaleza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Transporte  
 
El distrito de San Carlos cuenta con un sistema de movilidad combinada que conecta 

a sus residentes tanto internamente entre sus corregimientos como con la ciudad de 

Panamá y otros distritos colindantes; trasladados mediante una red de microbuses 

tipo “Coaster” y servicios de taxis, los cuales son regulados y operados en gran medida 

por asociaciones de transportistas locales.  

 
El transporte público es el principal modo de desplazamiento para los residentes y 

visitantes del distrito, destacándose por su accesibilidad y bajo costo. La ruta troncal, 

La Laguna de San Carlos, un refugio natural entre montañas y misterio   
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que sigue el recorrido de la Carretera Panamericana, establece la conexión entre San 

Carlos y la Terminal de Albrook de una hora y diez minutos en la ciudad de Panamá, 

y cuyo servicio es gestionado por el Sindicato de Transporte de Pasajeros y Carga de 

San Carlos y Chame. Este servicio opera cada 30 minutos, adaptándose al tipo de 

viaje, ya sea regular o expreso, en un horario de funcionamiento desde las 4:30 a.m. 

hasta las 8:00 p.m., con una tarifa establecida para los pasajeros es de B/.3.25.  

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los autobuses en San Carlos cubren una amplia gama de rutas internas a precios 

accesibles, asegurando la conexión entre la cabecera del distrito y sus áreas rurales 

y de playa, entre las cuales podemos mencionar: 

 

Rutas Internas  Tarifas en Balboas 

Bejuco – San Carlos  0.75 

Coronado – San Carlos  0.50 

El Valle – San Carlos  1.80 

Guayabito – San Carlos  1.25 

La Ermita – San Carlos  0.50 

La Laguna – Coronado  1.20 

Sajalices – San Carlos  1.00 

 

Buses y taxis facilitan la movilidad diaria en el distrito de San Carlos, conectando comunidades con la 

Ciudad de Panamá  

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO698E17DE362A1



No. 30464-A Gaceta Oficial Digital, jueves 12 de febrero de 2026 158

- 59 - 
 
 

La principal terminal o "piquera" de buses del distrito se encuentra en el corregimiento 

de San Carlos (Cabecera). Desde este punto, parten la mayoría de las rutas internas 

y la ruta troncal hacia la Ciudad de Panamá. Además, existen paradas establecidas a 

lo largo de la Carretera Panamericana y en las vías principales de cada corregimiento 

y comunidad. La frecuencia y los horarios de los autobuses en las rutas internas puede 

variar según la distancia del recorrido, comenzando temprano en la mañana y 

disminuir su frecuencia en horas de la tarde.  

 

El servicio de taxis en San Carlos representa una alternativa de transporte más 

personalizada, aunque con un costo mayor por persona, que parte desde B/.1.50 en 

adelante. Este servicio está regulado por la Autoridad del Tránsito y Transporte 

Terrestre (ATTT) y por los transportistas locales, agrupados en la Unión de Taxistas 

de Chame y San Carlos (UTACHASA). 

 

A diferencia del transporte público, los taxis no siguen rutas fijas, sino que operan 

según la demanda de los pasajeros, ofreciendo un servicio puerta a puerta dentro del 

distrito. También realizan viajes hacia otros puntos de la provincia de Panamá Oeste 

y hasta la ciudad de Panamá, brindando mayor flexibilidad a los usuarios. El servicio 

de taxis está disponible durante todo el día, aunque la oferta puede disminuir en 

horario nocturno, especialmente en las zonas más rurales del distrito. 
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Corregimiento Potencialidad Actividad Actores Objetivos Población 
Fuente de 

Información 

El Espino 
Economía 
Verde-Azul 

Fiesta 
Patronales, 
ferias y eventos 
culturales 

Lugareños 

Promover el turismo interno con 
estas fiestas de fundación, brinda al 
comercio local obtener una 
oportunidad de negocio y genera 
empleo 

 

2,032 

Información 
suministrada por 
las autoridades 
locales del distrito Pesca, 

ganadería y la 
agricultura 

Agricultores 
organizados 
de la 
comunidad 

Mejorar esta actividad que necesita 
más apoyo a estos sectores y que 
brinda empleo general de ingreso al 
comercio 

El Higo 

Agricultura 

Cultivo de 
mostaza, 
culantro y 
cebollina 

Lugareños 

Busca la forma de ayuda a 
productores con insumo y buscarle 
mercado ya que trabajan para 
sobrevivir 

3,373 

Información 
suministrada por 
las autoridades 
locales del distrito 

Economía 
Verde-Azul 

Infraestructura y 
conectividad 

Municipio 
A través de la Carretera 
Panamericana, lo que facilita el 
acceso y el comercio 

Turismo 
Comunitario 

Hospedajes, 
guías turísticos y 
actividades 
culturales 

Comité 
Cívico, 
Junta 
Comunales 

Involucrando a las comunidades 
locales en la gestión 

Economía 
Verde-Azul 

Empoderamiento 
local 

Junta 
Comunal 

Mayor empoderamiento Mayor 
desarrollo sostenible 

La Laguna Turismo 
Visitas a la 
Laguna y Cerro 
Silla 

 

Junta 
Comunal 

 

Promover el turismo, la conservación 
de estas áreas recreativos para la 
familia que la visitan 

1,359 

Información 
suministrada por 
las autoridades 
locales del distrito 

CUADRO N°. 17 - MATRÍZ DE POTENCIALIDADES PRODUCTIVAS DEL DISTRITO DE                     

SAN CARLOS AÑO 2025 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO698E17DE362A1



No. 30464-A Gaceta Oficial Digital, jueves 12 de febrero de 2026 160

- 61 - 
 
 

 

Corregimiento Potencialidad Actividad Actores Objetivos Población 
Fuente de 

Información 

 

San Carlos 
Cabecera 

Agro industrial 

Pesca artesanal e 
industrial 

Lugareños 
La pesca industrial genera 
empleo 

3,980 

 

Información 
suministrada 
por las 
autoridades 
locales del 
distrito 

Pesca y 
ganadería 

Asociación de 
pescadores y 
Ganaderos 

Desarrollo sostenible 

Turismo 

Promover la visita 
a las playas y 
hoteles 

ATP, Municipio 
de San Carlos 

Fortalecimiento de la economía 
local.                                                    
Brindar un buen servicio de 
estadía al visitante con 
programas de culturas y visitas 
de playas.                                                   
Esto Genera económicamente 
un ingreso y genera empleo al 
sector 

Comercialización 
de Artesanías 

Ministerio de 
Cultura 

Programas para mejorar la 
calidad de los productos 
artesanales 

El Espino 

 

Turismo 

 

Turismo Nacional 
e Internacional 

ATP, MICI, Mi 
Ambiente, Mi 
Cultura y 
Autoridad 
Aeronáutica 
Civil. 

Mejorar el potencial turístico en 
las costas cercanas, podemos 
encontrar hoteles & resort, 
restaurantes, bares, son de 
vías de esparcimiento 

 

2,032 

 

Información 
suministrada 
por las 
autoridades 
locales del 
distrito 

Promover la 
visita al Turi 
Centro de San 
Carlos 

 

Junta Comunal 

Ofrecer diversos lugares 
turísticos, donde toda la 
familia pueda pasar un día 
inolvidable  
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Corregimiento Potencialidad Actividad Actores Objetivos Población 
Fuente de 

Información 

La Laguna 
Economía 
verde-Azul 

Fiestas 
Patronales, 
ferias y eventos 
culturales 

Comité de 
Fiestas 
Patronales 

Promover el turismo con estas 
fiestas de fundación, brinda al 
comercio local obtener una 
oportunidad de negocio y 
empleo 

1,359 
Información suministrada 
por las autoridades 
locales del distrito 

Guayabito 

Eco-Turismo 

Senderos 
Cuidado del 
Medio 
Ambiente 
Reforestación  

 

Junta Comunal 

Empresarios 

Promover el turismo en el 
corregimiento, donde se 
brindas las cabañas a los 
visitantes con precios 
módicos 

605 

 

Información suministrada 
por las autoridades 
locales del distrito 

Turismo 
Promover la 
visita a los 
hostales 

Junta Comunal 

Mini empresas 

Promover el turismo interno, 
la conservación de estas 
áreas recreativas para las 
familias que la visitan 

La Ermita 

Turismo 

Comercializaci
ón de 
Artesanías 

Grupos 
empresariales 

Grupos empresariales 
Creación de un mercado 
artesanal 

 

 

1,820 

Información suministrada 
por las autoridades 
locales del distrito 

Promover la 
visita a los 
hostales 

Junta Comunas 

Mini empresas 

Promover el turismo interno, 
la conservación de estas 
áreas recreativas para las 
familias que la visitan 

Economía Verde 
Azul 

Económica es 
la pesca, la 
ganadería y la 
agricultura - 
Viveros 

Junta Comunal 

Grupos 
Empresarios y 
Lugareños 

Mejorar esta actividad se 
necesita más apoyo a estos 
sectores que brinda empleo y 
genera ingreso al comercio 

La Uvas Turismo 
Comercializaci
ón de 
artesanías 

Grupos 
empresariales 

Venta al por menor y mayor a 
los mercados locales 

1,942 
Información suministrada 
por las autoridades 
locales del distrito 
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Corregimiento Potencialidad Actividad Actores Objetivos Población 
Fuente de 

Información 

Las Uvas Agro industrial 
Pesca 
artesanal e 
industrial 

Asociación de 
Pescadores 

Activación de la economía, la 
pesca artesanal e industrial 
genera empleo. 

1,942 
Información suministrada 
por las autoridades 
locales del distrito 

San José Turismo 

Promover la 
visita a los 
hoteles 

Junta Comunal 

Grupos 
empresariales  

Promover el turismo interno, la 
conservación de estas áreas 
recreativas para las familias 
que la visitan 

3,299 
Información suministrada 
por las autoridades 
locales del distrito 

Promover 
visitas al 
Chorro, El 
Harino y Cerro 
Gordo 

Junta Comunal 

Mini 
Empresarios 

Promover el turismo interno, la 
conservación de estas áreas 
recreativas para las familias 
que la visitan 
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El XII Censo Nacional de Población y VIII de Vivienda 2023 revela un panorama 
económico en el distrito de San Carlos, marcado por significativas disparidades internas 
en términos de ingresos y oportunidades laborales, en un contexto de creciente 
diversificación de sus actividades económicas. 
 
La Población Económicamente Activa (PEA) del distrito corresponde al 49.6% de la 
población de 10 años o más, indicando que casi la mitad de sus habitantes participa en 
el mercado laboral. Los corregimientos de San José (53.2%) y San Carlos (Cabecera) 
(52.7%) muestran las mayores tasas de actividad. 
 
El empleo es generado principalmente por el sector privado (36.9%) y el trabajo por 
cuenta propia (33.5%), lo que sugiere una alta informalidad o dinamismo emprendedor. 
Las actividades económicas que más emplean son los hogares (servicio doméstico) 
como empleadores, construcción, agricultura y pesca.  
 
Se observa una marcada brecha de género: el 69.4% de los trabajadores son hombres, 
dominando sectores como la construcción y la agricultura, mientras que las mujeres 
tienen mayor participación en hoteles y restaurantes, enseñanza, servicios de salud y 
empleo doméstico. 
 
La mediana de ingreso mensual por persona es de B/.400.00. Sin embargo, existe una 
gran desigualdad: los corregimientos de San José y San Carlos (Cabecera) alcanzan 
una mediana de B/.500.00, mientras en el corregimiento de Los Llanitos, con fuerte 
presencia agrícola, es de solo B/.200.00 mensuales. La mediana de ingreso por hogar 
es de B/.565.00, con San Carlos (Cabecera) liderando con B/.800.00. 
 
La tasa de desempleo promedio del distrito es del 10%. Esta cifra oculta fuertes 
disparidades, con el corregimiento de Las Uvas registrando la tasa más alta (18.6%) y 
La Laguna la más baja (5.0%). San Carlos (Cabecera) tiene una tasa elevada del 11.9%. 
 
El distrito es un destino clave gracias a sus playas (El Palmar, La Ermita), sitios de 
ecoturismo (cerro La Silla) y atractivos naturales únicos como La Laguna de San Carlos, 
impulsando los sectores de hotelería, restaurantes y servicios. 
 
Los autobuses son operados principalmente por el Sindicato de Transporte de Pasajeros 
y Carga de San Carlos y Chame, que conectan el distrito con la ciudad de Panamá por 
una tarifa de B/.3.25 y operan rutas internas con costos que van desde B/.0.50 hasta 
B/.1.80. La "piquera" principal está en San Carlos (Cabecera). 
 

 

 

 

 

SÍNTESIS DE LA DIMENSIÓN ECONÓMICA 
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Lugares Poblados Urbanos  

 

El distrito de San Carlos cuenta con dos corregimientos clasificados como urbanos: 

San Carlos cabecera y La Laguna. No obstante, según datos del Instituto Nacional de 

Estadística y Censo (INEC) correspondientes al año 2023, de los 229 lugares 

poblados identificados en el distrito, únicamente seis fueron catalogados oficialmente 

como “lugares poblados urbanos”. Estos son: Lago Mar, Río Mar, San Carlos, Costa 

Esmeralda, Urbanización Vista Mar y Altos del María. 

Esta clasificación se basa en criterios como la densidad de población, infraestructura 

de servicios básicos, accesibilidad vial y concentración de actividades económicas y 

residenciales. La limitada cantidad de centros urbanos refleja la estructura 

mayoritariamente rural del distrito, lo que a su vez plantea desafíos en términos de 

planificación territorial y acceso equitativo a servicios públicos. El reconocimiento de 

estos factores urbanos es clave para orientar políticas públicas y fomentar una mejor 

distribución de recursos en zonas con mayor dinamismo poblacional. 

 

Estatus de Ordenamiento Territorial  

 

Hasta la fecha, el distrito de San Carlos no cuenta con un Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT) aprobado oficialmente. Según información del Ministerio de Vivienda 

y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) y aunque San Carlos aún no dispone de un POT 

formalmente aprobado, ha tomado medidas significativas en la planificación y 

ejecución de proyectos que contribuyen al desarrollo ordenado y sostenible del distrito. 

El Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) para el año 2025, 

mantiene un plan local de ordenamiento territorial para la provincia de Panamá Oeste, 

sin embargo, solo están conformados los distritos de Arraiján y La Chorrera, y este 

tiene un avance de 93% y están próximos a ser presentados al Consejo Municipal de 

sus respectivas comunas por parte de la Junta de Planificación.  

La Junta de Planificación Municipal es el ente asesor de cada municipio en temas de 

ordenamiento, la cual reciben el documento y lo pasan al Consejo Municipal para su 

aprobación, luego se eleva a acuerdo y a Gaceta Oficial y es a partir de allí que entra 

a implementarse el plan. 

Los planes locales y parciales son propuestas que benefician a todos los residentes 

del distrito y la implementación de los estudios técnicos se fundamentan en la Ley 14 

 DIMENSIÓN URBANA Y SEMIURBANA    
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de 21 de abril de 2015, que reglamenta el ordenamiento territorial para el desarrollo 

urbano y dicta otras disposiciones. 

 

Dinámica Urbana o Semi Urbana 

 

La provincia de Panamá Oeste tiene 60 corregimientos constituidos como sectores de 

mayor crecimiento poblacional, lo que representa enormes desafíos. Este aumento 

poblacional obedece, en gran parte, a la migración interna de personas que buscan 

establecerse en zonas con mayor acceso a servicios, infraestructura y calidad de vida.  

 

En este contexto, el distrito de San Carlos, aunque muestra una tendencia baja hacia 

la urbanización, aún se incluye y se le asegura el desarrollo ordenado, inclusive y 

sostenible, más que todo porque su perfil aún conserva rasgos característicos de una 

economía tradicionalmente rural, ya que, el desarrollo del distrito combina la 

expansión urbana con la preservación de actividades económicas como la agricultura, 

ganadería, agroturismo y la pesca.  

 

El crecimiento de urbanizaciones cerradas, proyectos turísticos y residenciales de alto 

perfil en áreas como Vista Mar, Altos del María y Costa Esmeralda, ha contribuido a 

una transformación del paisaje y la dinámica socioeconómica local. Sin embargo, esta 

expansión también plantea retos en términos de ordenamiento territorial, acceso 

equitativo a servicios básicos, y sostenibilidad ambiental.  

 

La ausencia de un Plan de Ordenamiento Territorial aprobado obliga a las autoridades 

locales a actuar con planificación estratégica para asegurar un desarrollo armónico, 

que integre tanto las nuevas demandas urbanas como la protección de los valores 

culturales y naturales del distrito. 

 

Saneamiento y Alcantarillados 
 

Los datos del Censo 2023 revelaron que, en las zonas urbanas del distrito de San 

Carlos, la cobertura de saneamiento alcanzó el 6.8%, lo que equivale a 462 viviendas 

ocupadas a nivel distrital. Este porcentaje se distribuye de la siguiente manera: el 

35.9% de las viviendas cuenta con conexión al alcantarillado público, mientras que el 

61.2% dispone de un tanque séptico. 
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En las zonas clasificadas como rurales, la situación resulta aún más desafiante, ya 

que el 3.2% de las viviendas habitadas carece por completo de acceso a servicios 

básicos en saneamiento, ya que, apenas el 1.7% cuenta con conexión al sistema de 

alcantarillado. No obstante, el 21.1% de los hogares emplea letrinas o fosas, mientras 

que un 61% utiliza tanques sépticos. 

La mayoría de las viviendas rurales recurre a tanques sépticos o letrinas para la 

disposición de aguas residuales y excretas; sin embargo, las condiciones sanitarias 

de estos sistemas son deficientes y no aseguran un entorno saludable. Estas cifras 

ponen en evidencia la marcada desigualdad en el acceso a servicios de saneamiento 

entre las áreas urbanas y rurales, una problemática evidente y alarmante. 

 

Alumbrado Público y Tipo de Alumbrado 
 

Se revela una marcada diferencia entre las zonas urbanas y rurales del distrito en 

cuanto al acceso a diferentes tipos de alumbrado, datos del Censo 2023 detallaron 

que el 98% de las viviendas en áreas urbanas del distrito de San Carlos están 

conectados a la compañía distribuidora, en cifras (462) viviendas ocupadas y un 

porcentaje menor a (1) están conectados a paneles solares, o usan linterna o velas.  

Sin embargo, en el área rural del distrito las cifras exceden el 75% de las viviendas 

ocupadas. Ya que muchas de ellas están conectadas a un sistema eléctrico por la 

compañía distribuidora, no obstante, hay muchos casos donde su principal fuente son 

las lámparas o linternas (152) y panales solares (109), no obstante, una minoría de 

vivienda usa como tipo de alumbrado el querosín o diésel y velas.   

 

Tipo de alumbrado 
Urbano  Rural  

N° % N° % 

Total …………………………………… 462 6.8 6,369 93.2 

Conectado al Alcantarillado 166 35.9 112 1.7 

Conectado al Tanque Séptico  283 61.2 4,706 75.6 

De hueco o letrina  8 1.7 1,345 21.1 

No tiene acceso a saneamiento básico  5 1.1 206 3.2 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo - 2023 

 

CUADRO N°. 18 - TIPO DE ALCANTARILLADO EN LAS VIVIENDAS 

OCUPADAS DEL DISTRITO DE SAN CARLOS, SEGÚN CENSO 2023 
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Conectividad de Internet 
 

La cobertura de conexión a internet, ya sea fija o móvil, en el distrito de San Carlos 

alcanzó el 72.8%, según el Censo de Población y Vivienda 2023. Sin embargo, aún 

persiste una brecha significativa, ya que el 27.2% de las viviendas carece de acceso 

a este servicio. No obstante, en las zonas categóricamente urbanas, la conectividad 

es notablemente superior, llegando al 91% de los hogares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de Alumbrado 
Urbano Rural 

N° % N° % 

Total………………………………………. 462 6.8 6,369 93.2 

Eléctrico Compañía Distribuidora  456 98.7 5957 93.5 

Eléctrico de la comunidad 0 -- 22 0.4 

Eléctrico propio (planta) 0 -- 25 0.4 

Panel Solar 3 0.7 109 1.7 

Querosín o diésel  0 -- 31 0.5 

Vela  1 0.2 27 0.4 

Linterna o lámpara portátil  2 0.4 152 2.4 

Otros  0 -- 46 0.7 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo - 2023 

 

CUADRO N°. 19 - TIPO DE ALUMBRADO EN LAS VIVIENDAS 

OCUPADAS DEL DISTRITO DE SAN CARLOS, SEGÚN CENSO 2023 

 

GRÁFICA N°. 9 – CONEXIÓN A INTERNET FIJO O MOVIL EN 

LAS VIVIENDAS DEL DISTRITO DE SAN CARLOS, CENSO 2023 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo INEC - 2023  
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SÍNTESIS DE LA DIMENSIÓN URBANA Y SEMIURBANA  

 

El distrito de San Carlos, ubicado en la provincia de Panamá Oeste, cuenta con dos 

corregimientos urbanos: San Carlos cabecera y La Laguna. Sin embargo, según datos 

del Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) de 2023, solo seis de los 229 lugares 

poblados fueron oficialmente clasificados como urbanos: Lago Mar, Río Mar, San Carlos, 

Costa Esmeralda, Urbanización Vista Mar y Altos del María. 

A pesar que el distrito no cuenta con un Plan de Ordenamiento Territorial (POT) aprobado 

para 2025, el distrito ha implementado diversas estrategias para un desarrollo ordenado 

y sostenible. San Carlos mantiene una economía tradicionalmente rural, basada en la 

agricultura, ganadería, pesca y agroturismo, combinando estas actividades con la 

expansión urbana.  

En términos de saneamiento, el distrito presenta un bajo nivel de cobertura en las zonas 

urbanas, alcanzando solo el 6.8% de las viviendas. De estas, el 35.9% cuenta con 

conexión al alcantarillado público, mientras que el 61.2% depende de tanques sépticos. 

También existe una marcada diferencia entre zonas urbanas y rurales en cuanto al 

acceso a alumbrado eléctrico: el 98% de las viviendas en áreas urbanas están 

conectadas a la red de la compañía distribuidora, mientras que un porcentaje mínimo 

utiliza paneles solares, linternas o velas. 

En lo que respecta a la conectividad, el acceso a internet, ya sea fijo o móvil, alcanzó el 

72.8% de las viviendas distritales según el Censo de 2023. No obstante, persiste una 

brecha significativa, ya que el 27.2% de los hogares carece de acceso a este servicio. 

Las zonas urbanas muestran una conectividad más alta, con un 91% de cobertura. 

En conclusión, San Carlos presenta una urbanización controlada, con un enfoque en la 

planificación y conservación de su identidad rural, lo que permite el desarrollo equilibrado 

entre crecimiento urbano y preservación de sus actividades económicas tradicionales. 
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Dimensión Sector Necesidad priorizada Observación 

Social 

 
 

Salud 

Inadecuada prestación del 
servicio de salud  

- No cuentan con giras médicas para que la población sea atendida. 

Inadecuado servicio de 
traslado de enfermos 

- No se cuentan con una ambulancia para trasladar a los enfermos de 
lugares de difícil acceso  

Perforación y equipamiento 
de pozos.  

- Se necesitan perforar más pozos y equipamiento de los mismos por 
el crecimiento de la población. 

Limitado acceso de agua 
potable 

- Falta de programa de legalizar el estatus de los acueductos rurales 

- La población necesita mejorar el sistema de abastecimiento de agua 
potable diario 

Ineficiente sistema de la 
disposición de los desechos 
sólidos. 

- Se necesita comprar más equipos rodantes para la recolección de la 
basura, ya que el crecimiento de la población lo requiere. 

 
Vivienda 

Precaria condición de las 
viviendas 

- Existe población carente de un lugar digno donde vivir, ya que no 
cuentan con un trabajo estable. Eso hace que haya limitantes para 
otorgar algún préstamo o programa de ayuda social. 

- No cuentan con materiales para mejorar, reparar, resanar: piso, techo. 
Paredes. Repello, pintura y otras reparaciones. 

Inadecuada forma de 
tenencia de la tierra 

- Se requiere programas de las viviendas de interés social. 
- Formalizar y legalizar los trámites de adquisición de tierras en ANATI 
y realizar titulación masiva de tierras a residentes de la comunidad 

Falta de Programas de 
mantenimiento para los 
Parques 

- Se requiere gestionar e instalar infraestructuras necesaria para 
juegos, y equipos de ejercicios para utilización de los habitantes  

Transporte 
Pésima condiciones de la red 
vial 

- Falta construir, reparar, rehabilitar, acondicionar, resanar: calles 
internas, calle principal, camino de producción, tramo carretero, 
puentes, vados y compactación. 
- Mejorar las calles de todo el distrito y acueductos rurales 

CUADRO N° 20 - PRINCIPALES PROBLEMAS DEL DISTRITO DE SAN CARLOS POR 

DIMENSIÓN - AÑO 2025   
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Dimensión Sector Necesidades priorizadas  Observación  

Social 

Trabajo y Bienestar 
Social 

Deterioro Familiar 

- Falta desarrollar programas orientados al fortalecimiento 
de los valores familiares 
- Crear Centros de Atención a mujeres víctimas de violencia 
familiar, alcoholismo, drogadicción y reintegro juvenil 

 
Energía 

Inseguridad en la red vial 
- Falta reponer e instalar postes, cableado, transformadores 
eléctricos, luminarias en mal estado; calle principal, calle 
interna, tramo carretero  

 
Telecomunicaciones 

Limitado acceso a internet 
- Falta ampliar y mejorar la cobertura de internet para toda 
la población del distrito 

 
Agropecuario 

Limitado acceso y capacidad 
a fuentes de agua 

- Falta de programas de perforar pozos profundos para los 
productores 

- Falta establecer programas racionales de plaguicidas, con 
productos amigables con el ambiente. 

Educación, Cultura y 
Deporte 

Inconclusa formación de 
ofertas educativas 

- Se necesita la construcción de estructuras para escuelas 
nocturnas y universidades y crear nuevas ofertas 
educativas ( nuevos bachilleres ) 

Inadecuado acceso a las 
instalaciones de la casa de la 
cultura  

- No cuentan con calles y aceras, accesos a las escuelas 
para que los estudiantes puedan caminar por un lugar 
seguro 

Protección Ciudadana 

Altos niveles de 
delincuencias 
 
Equipamientos 

- Falta de más ronda y aumentar la presencia policial en 
todo el distrito 
- Los destacamento de seguridad no cuentan con los 
equipos rodante (autos, motocicletas y bicicletas), equipos 
marino (lanchas, motos acuáticas), otros 
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Dimensión Sector Necesidad priorizada  Observación  

 
 
 

Económica 

 
Agropecuario 

Bajos niveles de producción y 
competitividad 

- No cuentan con programas de asistencia técnica: 
agrícola pecuaria y porcina en todo el distrito 

Precarias condiciones de la pesca 
artesanal e industrial 

- No cuentan con una organización que los represente y 
que los ayuden en momento de daños de máquinas y 
mucho menos en la venta del producto pesquero 

 
 

Industria, 
Comercio y 

Turismo 

Inadecuada condición de los 
artesanos 

- Falta promover la construcción de un mercado de 
artesanías para la población que se dedique a este arte 

Incipiente actividad turística  
- Se requiere fabricar, confeccionar, elaborar, productos 
artesanales turísticos que se identifiquen con la región 

Falta de estrategias efectivas para el 
empleo local 

- Limitada oferta de programas de inclusión laboral 

Falta de participación de empresas 
que impulsen el crecimiento del 
distrito 

- Falta de planeación de Proyectos de gran impacto que 
ayude a mejorar la economía 

Falta de apoyo a los emprendedores 
- Se requiere crear inventivos y financiamiento para 
pequeñas empresas y negocios locales. 

Falta de capacitación y empleos 
- Implementar programas de formación para que la 
población pueda acceder a mejores oportunidades 
laborales 

 
Administración 

y Servicios 
Generales 

Inadecuada prestación de servicios 
comunales 

- Se requiere dotar el equipo y mobiliario para la 
prestación de los servicios comunales: casa comunal, 
casa local, casa de paz 

Inadecuado espacio para la 
preparación e ingesta de los 
alimentos 

- Se requiere construir, reparar, ampliar, mejorar, 
resanar, y establecer u programa de mantenimiento para 
los comedores comunitarios  
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Dimensión Sector Necesidad priorizada  Observación  

 
 
 
 
 
 
 

Ambiental 

 
 
 
 
 

Climático, 
salud, 

industrias y 
Manufacturas, 
deforestación 

 
Inadecuada gestión de los recursos 
naturales 

- Falta de dragados en los en los ríos y quebradas para 
que los cursos de agua sean más fluidos y no afecten a 
las comunidades por las inundaciones 

- Implementar programas de reforestación en las riberas 
de los ríos, quebradas y las tomas de agua de los 
acueductos. 
Establecer controles a través de MI Ambiente 

- Se hace necesario implementar programas de 
fumigación periódicas en todas las comunidades, para 
contrarrestar vectores de enfermedades (por mosquitos) 

Inadecuada operatividad en el 
sistema eléctrico 

- Falta de establecer mantenimiento y regular las podas 
de árboles en las áreas afectadas del distrito 

Inseguridad en los cauces naturales, 
artificiales, fluviales y marítimos 
 

- No cuentan con programas de canalización de los ríos 
y quebradas por las autoridades 

Vulnerabilidad de la población ante 
los desastres naturales 

- Falta de programas de concientizar a la población ante 
los posibles embates de los desastres naturales 

Ineficiente sistema de disposición de 
los desechos solidos  
 

- Se necesita comprar más equipo rodante  para la 
recolección de basura ya que el crecimiento de la 
población lo requieren 

Contaminación de parte de las 
empresas que operan en la 
comunidad 

- La contaminación causada por empresas en las 
comunidades es un problema serio que afecta la salud 
pública y el medio ambiente 

 
Urbana y Semi 

Urbana 
 
 

 
Ordenamiento 

territorial 

Expansión desordenada en el 
crecimiento urbano 

- Falta de planes que regularicen el desarrollo urbano del 
distrito 

Inadecuado manejo en la 
infraestructura vial 

- Mejorar carreteras, calles y accesos para facilitar la 
movilidad y reducir el tráfico. 
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CAPÍTULO III 
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 
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Fortalezas                
(Factores Internos) 

 Oportunidades             
(Factores Externos) 

 Debilidades               
(Factores Internos) 

 Amenazas                
(Factores Externos) 

       

 
1. Ubicación geográfica 

estratégica 
2. Población artesanal 

activa y diversificada 
3. Diversidad de recursos 

naturales (montañas, 
cascadas, senderos, 
ríos) 

4. Rica herencia en 
folklore, cultura y 
tradiciones 

5. Creciente inversión 
privada 

6. Actividades de pesca 
sostenible 

7. Abundancia y calidad de 
los recursos hídricos 

8. Tierras productivas y 
fértiles 

9.   Mano de obra calificada 
(especialmente para las 
actividades turísticas) 

10. Ampliación del mercado 
público 

11. Construcción de la casa 
de la cultura 

12. Incremento de nuevas 
actividades comerciales 

  
1. Reactivación de micro-

emprendimientos (venta 
de alimentos y bebidas, 
comercio ambulante, 
etc.) derivados de 
proyectos turísticos 
cercanos al área.   

2. Iniciativas para la 
construcción del proyecto 
ferroviario Panamá-David 

3. Ejecución del Plan 
Maestro de Desarrollo 
Turístico Sostenible de 
Panamá 2020-2025 
(Riviera Pacífica) 

 
 

 
 

  
1. Deterioro de la red vial 
2. Falta de programas 

agropecuarios 
3. Deterioro del sistema 

de salud 
4. Deficiencias en la 

inclusión de personas 
con discapacidad 

5. Poca presencia policial 
6. Ausencia de puentes 

peatonales cercanos a 
las escuelas 

7. Falta de instalaciones 
recreativas y 
deportivas 

8. Incremento de la 
desnutrición infantil 

9. Falta de acceso a 
internet abierto y 
gratuito 

10. Falta de campañas de 
educación ambiental 

11. Deficiente sistema de 
recolección y 
disposición de residuos 

12. Limitada oferta 
académica 

13. Deficiente sistema de 
transporte 

14.  Deficiencia en los 
servicios básicos 

15.  Incidencia de 
problemas sociales. 

  
1. Desastres naturales 

(Inundaciones, 
terremotos, huracanes) 

2. Afectaciones 
económicas por el 
cambio climático 

3. Inestabilidad política y 
económica del país 

4. Deficiencias en la 
implementación de 
políticas públicas  

5. Incremento de la 
desigualdad social 
(acceso limitado a las 
playas públicas, 
deserción escolar) 

6. Aumento de los índices 
de criminalidad y 
violencia (narcotráfico)  

7. Migración a otras 
regiones en búsqueda 
de mejores 
oportunidades 

8. Cambios en las leyes y 
regulaciones que 
pueden afectar la 
inversión privada 

9. Desarrollo de otros 
distritos cercanos 

10.  Aumento excesivo en 
los precios de los 
insumos y terrenos 

 

ANÁLISIS FODA DEL DISTRITO DE SAN CARLOS – AÑO 2025 
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Dimensión Físico-Ambiental 
 

 Gestión sostenible de los recursos naturales y el medio ambiente en el 
territorio. 
 

Objetivos estratégicos: 

 Lograr la sostenibilidad ambiental a través de buenas prácticas. 

 Disminuir los niveles de contaminación en suelos y fuentes de agua, en el 
distrito producto de la inadecuada disposición de los desechos sólidos y el uso 
de los agroquímicos. 

 Conservar y recuperar bosques y demás recursos naturales como potencial del 
distrito. 

 

 

Dimensión Social 
 

 Reforzar las capacidades humanas, logrando una equidad e inclusión 
social y educativa, además del mejoramiento de la calidad de vida y la 
seguridad de la población. 
 

Objetivos estratégicos: 

 Sector educación.  Brindar a la población estudiantil las condiciones favorables 
que garantice la calidad del proceso de enseñanza aprendizaje. 

 Ofrecer a la población estudiantil oportunidades de educación superior y 
técnica. 

 Sector Salud.  Brindar a la población servicios de salud pública accesible y 
eficiente. 

 Proveer a la población el acceso al servicio de agua potable permanente. 

 Sector Vivienda.  Lograr que la población tenga acceso a viviendas dignas  
 

 Fortalecimiento y equipamiento de la estructura para el bienestar y 
desarrollo humano. 
 

Objetivos estratégicos: 

 Infraestructura Comunitaria.  Contar con un sistema vial que garantice la 
accesibilidad y seguridad peatonal. 

 Promover el desarrollo de la cultura, el deporte y las actividades recreativas. 
 
 

 
 
 

 

MATRIZ DE LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL DISTRITO DE                         

SAN CARLOS - AÑO 2025 
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Dimensión Económica 
 

 Fortalecimiento de la Infraestructura para el bienestar y desarrollo 
humano. 

 
Objetivos estratégicos: 

 Promover el emprendimiento turístico, en coordinación con las entidades 
competentes, de forma que se generen iniciativas y empleos en el distrito. 

 Elevar la competitividad y mejorar la producción local agropecuaria y pesquera. 

 Explotación sostenible de los recursos marinos costeros y la pesca artesanal. 
 

 

Dimensión Urbana 
 

 Fortalecimiento y equipamiento de la infraestructura para el desarrollo urbano 
del distrito. 

 
Objetivos estratégicos: 

 Mejorar los niveles de cobertura y accesibilidad a los servicios básicos y 
equipamiento urbano para la población. 

 
 

Dimensión Jurídico-Institucional 
 

 Mejoramiento y fortalecimiento de la capacidad de gestión del municipio 
en la administración, construcción de infraestructuras comunitarias, 
prestación de servicios públicos, promoción de la participación 
ciudadana. 

 
Objetivos estratégicos: 

 Promover la participación ciudadana y el desarrollo comunitario 

 Gestionar la prestación eficiente de los servicios públicos que le compete al 
Gobierno Local 

 Propiciar el establecimiento de la infraestructura comunitaria en el Distrito. 
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Proyecto Dimensión Sector Unidad Ejecutora 

Construcción de la Oficina Municipal, corregimiento de San 
Carlos cabecera 

Urbano-
Semiurbano 

Equipamiento y 
Mobiliario Urbano 

Municipio - Juntas 
Comunales 

Construcción de cancha multiuso, San Carlos cabecera 
Urbano-

Semiurbano 
Cultura, turismo y 

deporte 
PANDEPORTE – Municipio 

Mejoramiento de camino rural, sector La Uva - El 
Dormidero, corregimiento de El Espino, 

Urbano-
Semiurbano 

Equipamiento y 
Mobiliario 

Municipio - Juntas 
Comunales 

Mejoramiento de acueducto rural en el sector El Hato, 
corregimiento de La Ermita. 

Social Sanidad Básica 
IDAAN - MINSA - 

CONADES 

Mejoramiento de acueducto rural, sector El Jobo, 
corregimiento de La Laguna. 

Social Sanidad Básica 
IDAAN - MINSA - 

CONADES 

Mejoramiento de acueducto rural, sector Mata Ahogado, 
corregimiento de Los Llanitos. 

Social Sanidad Básica 
IDAAN - MINSA - 

CONADES 

Mejoramiento de acueducto rural, sector San Miguel, 
corregimiento de San José. 

Social Sanidad Básica 
IDAAN - MINSA - 

CONADES 

Mejoramiento de acueducto rural, sector Rodeo Viejo, 
corregimiento de San José. 

Social Sanidad Básica 
IDAAN - MINSA - 

CONADES 

PLAN INDICATIVO DE INVERSIÓN DEL DISTRITO DE SAN CARLOS            

2024 - 2025 
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Proyecto Dimensión Sector Unidad Ejecutora 

Mejoramiento de camino rural, sector El Higuito, 
corregimiento de El Guayabito 

Urbano-
Semiurbano 

Equipamiento y 
Mobiliario 

Municipio - Juntas 
Comunales 

Mejoramiento de acueducto rural, sector Altos del Río, 
corregimiento de El Guayabito. 

Social Sanidad Básica 
IDAAN - MINSA - 

CONADES 

Mejoramiento de cuadro deportivo de El Guayabito, 
corregimiento de El Guayabito. 

Urbano-
Semiurbano 

Cultura, turismo y 
deporte 

PANDEPORTE – Municipio 
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Estadística de Criminalidad de la provincia de Panamá Oeste – 2024 
 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)  
Talleres interactivos  
Mapas del distrito de San Carlos, según denominación  
 
Municipio de San Carlos  
Oficina de Relaciones Públicas  
(Mensaje del alcalde) 
 
Autoridad Nacional de la Descentralización  
Introducción a los Talleres en Temas de Descentralización   
 
Honorables Representantes del distrito de San Carlos  
Necesidades de Corregimientos, FODA, Líneas Estratégicas y Datos relevantes de 
cada región, año 2024- 2025 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO698E17DE362A1



No. 30464-A Gaceta Oficial Digital, jueves 12 de febrero de 2026 180

- 82 - 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

ANEXOS 
 

 

 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO698E17DE362A1



No. 30464-A Gaceta Oficial Digital, jueves 12 de febrero de 2026 181

- 83 - 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación de la articulación de Planes y Políticas Públicas enfocadas al Plan Estratégico Distrital Indicativo 

Intercambio proactivo entre el Alcalde del distrito y funcionarios de la Autoridad 

Nacional de Descentralización y el Ministerio de Economía y Finanzas  
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Talleres interactivos con los Honorables Representantes, orientados a identificar las 

necesidades y potencialidades de cada corregimiento  

Talleres participativos con la finalidad de desarrollar el análisis FODA y las Líneas Estratégicas para el 

PEDI de San Carlos 2024-2025 
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LISTA DE ASISTENCIA A LOS TALLERES EN EL DISTRITO DE SAN CARLOS 
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